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PRELMHAB, DESPUES BE 1? DE OCT0BBE BE 1868.

1 Há mas de “dos años que creíamos conveniente, y. 
por las circunstancias necesario,'la publicación de este 
Opúsculo. ■ ■ •

Tal era esta convicción, que por tres veces lo pusi
mos á la censura oficial; los distintos fiscales, con su 
prisma ministerial, no se dignaron aprobarlo.

Abrigando el presentimiento de la no remota apari
ción de la libertad de la prensa, le reservamos par a en 
su día, no sin darlo á conocer á ilustrados amigos—aun 
de distintos matices—cuya imparcial censura nos fué 
en general favorable.

•Este dia luminoso fué Setiembre de 1868. ¡Gracias 
al Dios Emancipador!

Usamos, pues, de un derecho al darle publicidad; 
advirtiendo lo hacemos tal cual entonces lo escribimos 
(testigos los que lo han leído manuscrito): variando ó 
añadiendo , creeríamos quitarle el poco mérito (literario 
ninguno) que tener pueda en su fondo, que da á conocer 
las circunstancias de entonces; hoy aun mas oportuno 
lo creemos.

<



También porque nuestro carácter, educación, tole
rancia, y mas que todo evangélica misión, inherente á 
nuestro sagrado ministerio, nos prohíbe el ensañamiento 
personal, con las individualidades en desgracia; la te
mible y justiciera pena de la expiación, en lo físico y 
moral—de mas efecto que la degradante pena capital 
—nos dice, con la cristiana religión, que la caridad es 
hermana inseparable de. la libertad.

Y esto *por lo iqíoto de 440 ^q hqbiendQ vanado 
jamás dé nuestras fijas y constantes convicciones libe
rales, nos gloriamos de patriota, no patriotero, nos hala
ga la popularidad y huimos de la populachería.

. Pues el astro de la libertad racional nos alumbra, 
nos es de la mayor satisfacción su clara luz, aunque no 
percíbanos su vivificante.calór. tad<? .c^sq sabemos 

’ que la Divina Providencia— aleccionando—nq abandona 
al que le ama con todo su corazón, con -toda $u alma y 
con toda su mente: el prqqómunal está sobre el indivi
dual.

Así, hoy presentarnos nuestro pobre—pero leal— 
trabajo'de ayer- sgripsí* fWpsi.
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CONDUCTA DEL CLERO EN LA POLÍTICA.(,)

La situación gubornativo-religiosa que atravesamos, es en 
verdad muy lamentable, anormal y crónica, pues hace mas ,de 
medio siglo que el célebre P. Masdeu pedia su reforma. La vi
da egrotante en el período álgido, es insostenible, la muerte ’ 
está próxima. Aforismo aplicable á la actual disciplina concor
dada de nuestra célebre Iglesia Española.^

Pero no es hoy nuestro objeto entrar en este dédalo—que 
aplazamos para otro dia;—tenemos otra idea primaria, puesto 
que —no há mucho—de ella se ha ocupado la prensa, quizá con 
ensañamiento.

Tal es—La actitud del clbbo en la política. .
Decimos con ensañamiento, porque tirios y troyanos parece 

han tocado los extremos en esta cuestión, sin que les disculpe 
el Vos me coejistis: se han salido del circulo.

Creen los unos que un sacerdote liberal es anticatólico, con
trario á la unidad y cabeza visible de la Iglesia, y la califica
ción mas benigna que le dan es de Jansenista. .

Otros tienen la opinión de que el clero es esencialmente su
til, enemigo de la civilización, de las luces, de la ciencia y del 
progreso; que no apetece mas que las ollas de Egipto; vivir 
con el sudor de sus semejantes» atormentarlos» y quemarlos, y

(1) EUcribúmo* el tito 1886.—No m pierda mío de rteta en toda n lectura-
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hasta hemos oido—con sorpresa—no creer que un eclesiástico 
pueda ser liberal, y gracias no digan el deba. ¿Y qué mucho, 
cuando hemos leído en loe periódicos la antievangélica frase de 
católicos ó liberales?

Errores gratuitos y hasta sarcásticos.
No es lógico ; deducir ^universales de particulares. Esto es 

colocar al clero en estado escepcional, fuera de la ley, á la som
bra del Manzanillo. 

Tan extrafio modo de defender y ofender, con armas enve
nenadas y de mala ley, por cierto no sacadas del arsenal que 
crearon y enriquecieron los Pedros, Pablos, cohermanos y su
cesores, puede perjudicar al espíritu y santas tendencias de la 
fraternal religión del Crucificado.

Aun se perjudica, y mucho, á la civilización, al progreso 
social y á ja tolerante libertad, enajenándose adeptos de no 
poca influencia.

Mas aun; hé aquí las premisas ó pretestos para la impropia 
conducta de alguna parte del clero en varias épocas de elec
ciones, en algunos de sus actos, en escritos, y, con sorpresa, . 
hasta en la pacífica y augusta cátedra del Espíritu Santo.

Por caridad y los fueros de la paz, que esto no se acreciente 
continuando el ensañamiento, el descrédito y la repulsión, qui
zá hasta el ódio, con notable deterioro y desprestigio de un 
noble derecho del ciudadano y cohermano. Procuremos todos 
separamos de una atmósfera asfixiante, compuesta de miasmas 
deletéreos y cargada de mortífera electricidad.

Dice la ley de Dios: «Diliges dominum deum tum... et proxt- 
mum tum sicutte ipsum:» y el Apóstol—á todo cristiano:—«Arma 
militúe riostra nonsun Comalia... argüe, obsecra, increpa, in Om
ni pacientiaet doctrina.»

Con tales preceptos, que hablan muy alto á los partidos be
ligerantes,-nos atrevemos á cojér la pluma—aunque mal cor
tada—cual una palma, en la lucha suscitada.

• Anotemos, empero, que ni somos Prelado para dar una pas
toral, ni Gobernador para una circular,. ni General para una

* proclama. Nuestro religioso sentimiento-político emite solo una 
privada Opinión; nuestra conciencia Jqueda tranquila y satis
fecha. ■

• Digamos también que, partidarios del gobierno Monárqui
co-representativo , como el mejor—é nuestra coavicciou^-de
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En principio, dos son los radicales sistemas de gobierno; el 
llamado Rspurlicano y el Monárouico.

81 el hombre fuera cual debe ser, es indudable que el siste
ma republicano parece mas conforme á su dignidad y racio
nal libertad; pero tiene pasiones y no sabiendo, ó no queriendo, 
las mas veces, contener sus ímpetus desordenados, es muy co- • 
mun le arrastren y precipiten, abusando del precioso don del 
libre albedrío, saliéndose—en esta clase de gobiertio-^del 
círculo de pacífico y probo ciudadano: eritis sicut dii, djjó el 
Seductor ¿ los primeros racionales; y téngase en cuenta el Vt- 
deo’moliera, probo que, deteriora sequor.

La Monarquía pura debiera ser el sistema patriarcal, pa
ternal y filial, que pudiera constituir la tranquilidad y felici
dad de la gran familia (cual se ve á la doméstica) con un búen 
padre y morales hijos: pero este es un bello ideal tratándose 
de una nación cuanto mayor es, y de monarcas mecidos en 
dorada cuna, criados an el orgullo y con ilimitada amWoíon, ■

7

loe sistemas poHticoa, debemos tomarlo como punto de partida, 
ó base de nuestro poco y pobre decir, creyéndolo muy confor
me con el humanitario yrfraternal sistema moral-espiritual del 
Synaí y del Gólgota, invariables en su esencia.

En tal supuesto discurramos sobre el sistema de gobierno que, 
creamos, pu eda atar en mas analogía, que mas adaptable pueda ser 
á un eclesiástico español; para de aquí reglar sa conducta política 
como ministro del santuario, maestro y juet de pax.

’ Nos es necesario—á nuestro juicio—respecto ¿ la primera 
parte de esta tésis, permitirnos lijaras reflexiones sobra loa sis
temas principales de gobierno; y cuales ha observado más 
principalmente Espafia hasta nuestros diaa, para que, dete
niéndonos á reflexionar sobre nuestra actual situación políti
ca, deduzcamos una lógica consecuencia que resuelva la se-

. gunda parte. ' •
Todo tan á la ligera como es propio, y permitirnos debe un 

discurso que es cuanto por hoy, y por especiales motivos, nos 
proponemos, sin entrar en materias y digresionas latas, que ■ 
pudieran distraernos del principal objeto.
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. En práctica, pues, el sistema republicano puede declinar al 
socialismo, anarquía y disolución social.

La Monarquía pura, con raras eacepcionas, ha declinada al 
despotismo, arbitrariedad y tiranía, llegando á esclavizar á 
tal grado al ente racional, que le consideró oomo easa.

. Asi que en práctica la República, pura, llegaría á ser in
compatible con la paz y normalidad; como la pura Monarquía 
se resiste á la nobleza, dignidad y amor propio del racional.

. La Monarquía fué concedida al pueblo teocrático á ruegos 
• é insistencias; podiendo decirse que condescendiendo i un ca

pricho, si bien Dios deja obrar á las segundas causas, siempre 
luyo su responsabilidad.

Respecto á la República, la historia presenta fuertes y des
favorables argumentos ¿Qué fué da las de Esparta y Boma? 
¿Qué hizo la de la guillotina y la linterna? ¿Qué están ensa
cando y provando las actuales de América? Aun la homeopá
tica secular europea*de San Marino, ¿es libre, independiente, 
y normal? Fuerza es convenir—por aquello de , que los extre
mos se tocan—en que la República suela ser el wabel para el 
despotismo, la dictadura y tiranía; ejemplos se han dado, y lo 
prueban César, los Napoleones I y III y cien mas. El digno 
sobrino de su tío—sin tales aspiraciones—no hubiera escrito 
con tanto entusiasmo la vida de César.

De aquí el por qué Jas naciones que han podido—ya las mas 
—se han dado el Gobierno.MoNÁaQuico—R8m&iN’TA.Tivo, com
puesto do dos principios homogéneos; paternidad Monárquica y 
republicana fraternidad.

Parece el mqjor sistema de gobierno para los pueblos civi
lizados, el mas adaptable y aqeptable. el de mas feliz porvenir, 
el que reune mas dotes de estabilidad, normalidad, paz y dig
nidad social. El que quita al déspota practicar sus instintos 
da tiraníp» y no deja al ciudadano entregarse á sos caprichos, 
abusando de la juste y racional libertad, ni permite al bom- - 
bre honrado y pacífico ciudadano, salir de su círculo. ?or aptor, 
nomasia, se ha denominado á esta clase de sistema el Gobierno 
LIIMAL.

En nuestro dictámen á él debe adherirse el que aprecie la 
racionalidad, dignidad y felicidad. En prueba, nos permiti
mos tomar la definición ó descripción del Libkkal consignada 
poLunsábioy emigradopMúóo en su _Qb»
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■ Cbn tan sublime definición en el corazón, y nutridos con 
las sábias doctrinas liberales de nuestro querido Jenitor, há 
mas de treinta años que bogamos por el insondable mar de la 
política en busca del Vellocinio—felicidad social—con buena fe.

¿Qué nos ha sucedido en la travesía?
Que la contienda de la prensa «sobre la actitud del clero 

en la política» (respecto al objeto que nos ocupa) nos ha hecho . 
formar con.sinceridad é, imparcialidad—salvando nuestras 
convicciones—un raciocinio que creemos dé por legítima istia*

• 9
: «LmiAieael hombre que mira como virtud la tolerancia. 

•»—El que manifiesta celo por el bien general.—El indulgente .
•con los demás.—El que prefiere la protección de la ley, á la ■ 
•da los hombrea.—El que odia el abatimiento y la humilla
ción, prosternándose solo ante la ley y la justicia.—El que 
•detesta la hipocresía, el disimulo y la adulación.—El que 
•ama las luces y la ilustración.—El que venera á su Dios re- 
•dentor, queriendo á su religión pura, libre de abusos ó im- 
»posturas, exenta de hipocresía, superstición y máscaras que 
•puedan afearía y mancharla.—El que es amigo de una mo- 
•narquia representativa, sábia y justa, con la inviolabilidad 
•del Bey y estricta responsabilidad de sus ministros, que en- 
•gañarle ó seducirle pueden.—El que habla con respeto y ve
neración de las leyes y sus ejecutores.—El que quiere ser 
•digno súbdito y no vil esclavo.—El que quiere sirva de de- 
•recho el mérito y no el nombre.—El que no tolera la prefe- 
•rencia del nacimiento, al mérito; la ignorancia, al saber; la 
■intriga, á Ja franqueza; láadulación, á la virtud.—El que 
•desdeña el servilismo y ama la racional libertad.—El que es 
•generoso é indulgente con sus semejantes.—El que es inva
riable en sos principios religiosos y políticos, encaminándo
los al bien general.—El que procara á otro lo que quiere 
•para sí, evitándole lo que á sí mismo se evitaría por daño- 
•M| etc., etc .............................................  .

Nos parece, y creemos no pueda negarse imparcialmente, 
que cuanto encierra esta definición está conforme' con los 
preceptos del Decálogo y Evangelio de la ley de Jesucristo, 
á-la que atenerse debe todo cristiano.
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cion la solución de esta proposición, ó sea «que debiendo el 
racional ser Liberal, conforme con la razón y ley de Dios, es * 
correlativo, que á esta clase de sistema mixto debe adherirse 
el ministro de un Dios Padre y hermano del hombre redimido.•»

En esta concepto, debe respetar, amar y acatar la Monar
quía paternal, enlazada con la .fraternal democracia; pues tan 
homogéneas y adheridas son, que forman un solo compuesto, 
el sistema monárquico representativo generalmente admitido.

«Enlazamos el principio cristiano con el democrático—dice 
un sábio publicista—que sobre el mundo avanza, y estamos • 

e persuadidos que así como fué suyo el pasado, cuando’ con sus 
formas dulcificó los tiempos de fuerza y de barbárié, ■ igual .te 
sucederá en el porvenir si llega á fundir aquéllas en las nue
vas necesidades sociales dé la época que alcanzamos.»

«El dogma de Jesucristo queda en su sublime inmutabili
dad; pero los métodos de su exposición pueden y deben seguir 
el desarrollo del entendimiento humano y la marcha de los 
tiempos: la- doctrina es inmutable; pero puede ser da nuevo 
método la explicación, aplicándola á la democrática, con la 
que no está en contradicción respecto á su esencia.».

Observamos al presente que á ciertos partidos políticos 
asusta—ó presumen asustarse—de la palabra democracia, sin 
duda, creemos es por confundirla con otros sistemas políticos 
de los que han estado muy lejos nuestras antiguas formas 
de Gobierno. Respetándoles, cual debemos, no admitimos— 
hasta el presente en nuestra España—la democracia an ti-mo- 
nárquica; pues en este caso, su verdadero nombre és la Repú
blica, en cualquiera de sus clases, y esto seria abjurar en., 
nuestro suelo de su antiguo nombre.

No hablamos de los adelantos; para lo sucesivo en el dere
cha público constitucional, que podrá variar nombres con 
mas apropiaciop, pero que no podrá' variar su nomenélatura 
y aun etimología, según las constantes reglas de esta.-?

Con solo registrar nuestra historia, parécenos probado que 
nuestra antigua España filé monárquico-democrática en su ge
nuino sentido. Aun los escritores extranjeros, hablando de 
España, consignan esta verdad,* supérfluo seria, pues, dete
nernos en su demostración, cuando no nos proponemos una 

' lección de derecho público; á nuestro objeto, partimos de este 
principio: • . •
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H
«Los Estados democráticos son loe únicos que están fun- 

.. dados sobre la justicia.»—Víct. Hug., Miserable*, tom. 4, lib, 10.

La monarquía fraternal, democracia española, fué vencida 
en los campos de Villalar, entronizándose de entonces el abso
lutismo, el despotismo y la tiranía, esclavizando, aherrojando 
y servilízando al pueblo mas noble y libre, que espiró como 
tal en el patíbulo de Lanuza.

Dése en prueba una rápida mirada retrospectiva por los 
tres llamados brazos del Estado, que reasumían todo el poder 
ejecutivo, y á veces el legislativo arbitrario, porque legislación 
razonada, y menos discutida, casi no existia; el capricho, la 
arbitrariedad y las circunstancias, era el criterio, nunca el pro
comunal.

El uno, poco ó nada instruido, con su orgullo de raza y 
despótica dominación desde la dorada y contaminada cuna; 
con sus desordenadas pasiones, saciadas en los vicios; con su 
tiránico é inhumano feudalismo, que ostentaba por lema la 
horca y el cuchillo, sin que á remediar bastasen los golpes de 
gracia que les diera la gran figura de Castilla y de León, la 
eminente y virtuosa Reina Doña Isabel la Católica.

El otro, olvidado de su augusta y paternal misión, no te- • 
niendo en cuenta los preceptos evangélicos de fraternidad, 
abnegación, humildad y caridad; no contemplando que el 
Hombre Dios murió en una cruz por la emancipación y salva
ción del género humano, llegó hasta el extremo de adquirirá e 
el immoral y degradante derecho de pernada (véase, entre mil 
citas, en prueba la siguiente): «La villa de Verdu—en Cata
luña—pagaba anualmente á su Señor jurisdiccional, que lo 
•era el Monasterio de Poblet, setenta libras catalanas, según ■ 
•componendas, por el derecho de pernada: y este recibo se exhí- 
•bia todos lós años en las cuentas de propios.» ¡Qué horror! f 
¡Qué degradante mancha á la civilización, á la moral natural 
y á la santa é inmaculada religión!II

Llegó á tanto esta clase, con su desatentada y anticristia
na conducta, que un sábio publicista dejó en un poema su re^ 
ttató; •
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«Pero d elero, diría también»*, ¿gié’hicia?

«Dirigirá* «t» jtoáquiitlofcejés; •
• «Someter toda clase y gerarqnfa 

■Con el arma terrible perma Rsget. 
'«Pasar en dulce holganza todo el dia, 
«Cazar venados y quemar herejes; 
«Dar á la poblador grandes aumentos 
«Con fiindar catedrales y conventos.»

El tercer brazo, ciego instrumento de los otros dos, siem
pre su ariete, el asta del rinoceronte, la espada de Damócles 
—cuyo pomo era el despótico monarca—parecía tener por 
única misión el exterminio de la raza humana: (rindamos un 
tributo de gracias á las excepciones, nobles y humanitarios 
capitanes, víctimas, por lo general de su humanidad.)

. Todos, pues, sofocando 1% noble y fraternal DíMocaAGU-MO- 
nÁrquica, constituyeron una década de siglos que, 'grima can
sa aun solo contemplar tanto vilipendio á la humanidad, tan
to ultraje á la santa religión, que no constituye en el reino de 
la inmortalidad mas derechos que los de la virtud.

Pero á tal extremo llegó la tiranía de unos, el servilismo 
de otros, y la abyección de todos, que se obsequiaba al monar
ca con autos de fe, cual' si fuesen tórneos ó corridas de toros, 
cual si el Señor fuese* un rey de Dahomey ,• así que el rey oia 
con fruición los dolorosos ayes del tormento- y se iluminaba 
con los resplandores fatídicos de la hoguera.

El servil aristócrata creía honroso llevar el combustible á 
la hoguera, y su mayor vanidad la cifraba en ser miembro de 
la exterminadora y—por antífrasis—Santa Hermandad, cuya 
ordenanza era cazar racionales-r-hermanos—para arrojarlos al 
fuego. (Qué horror!! Los estúpidos sacrificios á los ídolos eran 
mas humanos.

Tal fué la fuerza de la tiranía, servilismo y degradación 
que, si bien el primer rey Borbon resistióse algún tiempo á 
presenciar los inhumanitarios y terroríficos autos de fe, se mos
tró débil y condesciente para asistir en el año 1720, celebrán
dose en su reinado 782.

Y aun el rey, nominado el paternal Cárlos IH, que conocía 
los vicios, crueldad, poder y abusos del omnipotente, degra- • 
dante y tiránico Tribunal, que tomó fuertes medidas contra 
él, infiriéndole una fiebre ética, en tiempos posteriores, bajo eí 
ó di o, execración y persecución de la humanidad ultrajada, de
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la paridad y la íignidad ¡vilipendiadas, no tuvo al suficiente 
carácter para abrirle,. contestando al ministro que, se lo pro-* 
puso, al especioso y f^so protesto de que; «La España la quiere 
y á mí no me estorba.» Frase que necesitaba explicación, pues 
los ipenos .españoles lq querían, y los mas eran impotentes 
pajra oponerse impunemente á su existencia: las mismas de
terminaciones del monarca le con tradgpian y probaba con ellas 
su poco valor p ara afrontar los peligros y practicar las salva
doras medidas que le aconsejaban las lumbreras de su Consejo, 
—colección apenas reunida ep los anteriores reinados—¿pero 
qué extraño si firmó un pacto de familia que, á poco, tantos 
perjuicios reportó á España? ,

Napoleón I—cuyo espíritu en España luchaba frente áfren- 
' te con la sombra ge Felipe |JI, cuando el siglo xix pugnaba 

contra las huellas del siglo xvi—dijo al abolir la Inquiáieipn en. 
Diciembre de 1808. «He abolido ese Tribunal, porque contra 
él estaba clamando la humanidad, el siglo y Europa: los sa
cerdotes deben dirigir las conciencias, mas no ejercer juris
dicción alguna exterior y opresora, sobre los ciudadanos.»

En medio de esté increíble caos de abyección, degradación 
y exterminio, la Divina Providencia dotó ¿ la Iglesia españor 
la de gran número de sábios, humanitarios y virtuosos varo
nes, cuyo catálogo es bastante extenso hasta nuestro dias, es
pecialmente desde las lumbreras españolas del Tridentino, 
hasta el inmortal Areópago cristiano de San Isidro de Madrid 
que—en casos dados—iluminaron, con las virtudes y luces re
ligioso-liberales, la lóbrega noche secular: *aun se sirvió— 
dice el eminente, laureado y digno biógrafo del gran Mblen- 
nsz Valdés—de las ensangrentadas disciplinas de un hombre . 
austeró y respetable (capellán canónigo ¿idoriano) para opor
tunamente atajar un raudal de iniquidades,» á último* del pa
sado siglo.

Cerremos ya estas páginas de inhumanidad y degrada
ción, con un tributo de gracias y admiración ¿ los atletas que

* lucharon en tan ominosos siglos, entre los que se destaca el 
gran Cianeros.que—tfn medio de sus instintos de mando y do
minación—creó en Castilla un¿ Milicia ciudadana para tam
bién reprimí ¿ la soberbia aristocracia, absolutista y tiránica, 
á la que no se dignó mostrar otros poderes de mandó que una

• batería de cañonea y fusiles. El que resistió ¿ las ambiciones
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El signo mas Característico de la nobleza, caballerosidad y 
moralidad de la brava y heróica nación española, es el que 
siempre que sus hijos se han arrojado á la lid, con libertad pro
pia, con el impulso de su dignidad, con su autonomía é ins
tinto de conservación, han grabado en su oriflama el lema de 
UL1GI0N, PATITA T BET.

¿Por qué esta notable circunstancia?
Porque ninguna nación ha venerado, abrigado y ejercido 

con mas entusiasmo su bobee anía nacional—que encierra estos' 
tres principios.—Esto aun desde loa griegos, fenicios, cartagi- . 
neses, hasta la inmortal y titánica lucha de la Independencia' 
en el presente siglo, contra el gran capitán de él.

En efecto; la nación, en. uso de su soberanía, elegía sus re
yes, legislaba en sus Asambleas político-religiosas, reconve
nía, castigaba y hasta deponia á los monarcas que faltaban á 
los pactos, intervenía en los enlaces de estés y sus herederos, 
penaba á las reinas viudas, etc., etc.

Aun durante el ominoso paréntesis, ¿qué prueba la no abo
lida institución de las Córte* del* reino? ¿Qué significa en las 
Pragmáticas sanciones Ja cláusula de que tenga fuerza de ley 
hecha en Córtesl ¿En qué virtud se. convocaron las Córtes del 
reino en 1789, que abolieron la exótica Ley Sálica, restable*'

u
de la curia romana, á los decretos del cuarto Concilio de Le- 
tnn; el que reformó loa desarreglados institutos religiosos.

Tal vez al empeño, conseguido, de que no hablase al em
perador sea debida’la apertura del ominoso paréntesis, tres ve
ces secular, por el primer déspota de Europa; tal vez no hubie
ra corrido la noble y patriótica sangre-r-que germina—de los 
Padillas, Brabos, Pimenteles, Maldonado y compañeros már
tires, ni el Alcalde del Ronquillo hubiera ejecutado el jurídico 
y aun sacrilego asesinato de Acuña; del cual hecho, decía, no' 
quería ni debía él responder ante el Tribunal de Dios; empero 
ni tampoco Felipe H quería cargarse con la régia responsabi
lidad; á pesar de ios extraños y aduladores principios que sen
taba el Consejo del Rey, respecto á su conducta: por ellos el 
rey podía y debía mandar asesinar al que le estorbase, si no se le 
podía probar delito, *



tíendó la nacional de nuestra partida? ¿Qué quiso significar el 
Supremo Consejo y Cámara de Castilla al contestar al Rey (el - 
12 de Octubre de 1804) con aquellas nobles y heróicas ¡frases: 
«Si V. M. nq deja obrar al Consejo, como el Tribunal Soberano 
que lo es de la nación, etc » «El Consejo, señor, es un So
berano por su Constitución nacional*....» «V. M. dé las leyes, 
que el Alto y Supremo Consejo hará lo que le pareciere  
Creemos no se nos niegue que esto y mucho mas fuese en vir
tud de la sobeianÍa nacional; de hecho, si, sofocada por el ab
solutismo y arbitrariedad; pero nunca de derecho abolida.

La existencia real de la bobbunía nacional está relevada de 
prueba al enseñar el angélico- doctor, que «esta potestad ea 
»una propiedad que sigue á la recta razón, y en su práctica 
«dimana próxima ó remotamente de la misma comunidad—ó 
-sea nación »— (Sum. Quest. 105.)

Esta es su definición concreta.
* Digno es de»verse con reflexión el luminoso, científico 

Opúsculo del Sr. D. Juan Brabo Morillo sobre la soberanía.
Sentimos no poder estar conformes con nuestro paisano, 

por la admiración que de justicia le tributamos,- empero ni él 
lo está con el Sr. Donoso Cortés, del que estamos aun mas dis
tantes; diremos el Amicus Plato

Leído con meditación este filosófico Opúsculo, y lo que cita 
del Sr. Valdegamas—á nuestra, pobre comprensión—creemos 
que si «la soberanía es la facultad de legislar, de disponer 
quién y bajo qué reglas ha de gobernar y administrar, de im- . 
poner preceptos á todos»» como dice el Sr. Brabo Murillo, será' 
preciso convenir en que como «propiedad que sigue á la recta 
razón»—según Santo Tomás—de derecho ha de residir en la 
colectividad, sin que el poder deje de pertenecer á todos, .y to
dos sean electores y elegibles (idem); y de hecho ó en práctica 
en los poderhabientes de esta colectividad, por.razón de -que. 
ninguno puede ser soberado de sí mismo: y hé aquí cómo con
templamos conformes á Santo Tomás y al Sr. Brabo Murillo.:

' No creemos necesarias las metafísicas distinciones del se
ñor-Valdegamas—no proponiéndonos disertación académica 
—de soberanía de la inteligencia, de la justicia y de la raaon;. 
filosóficamente hablando no.se la negamos, pero no las acep
tamos necesarias cuando se trata de la razón práctica y for
mas gubernativas.
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De manera que, sentada la existencia de la BaKwrfi, ;» 
lógica deducción que iesim isexctalmínté br u Nación;

E124 de Setiembre de 1810, el róbioi patricio y virtuoso mi* 
nistro del Santuario, D. Diego Moflo» Torrero (otra lumbrera 
extremeña)—hoy ilustre mártir de la libertad—tuvo el sufi
ciente valor cívico para proclamar y hacer adoptar, á la Asatn- 

, bita Nacional este derecho inalienable de la Soberanía, la. 
que instituyendo el paternal y fraternal Gobierno monárquico 
representativo, levantó una muralla entre el despotismo y lar 
libertad, -entre el servilismo y la dignidad racional, procu
rando así oerrar el ominoso paréntesis de tres centurias/ ■

Cierto que se necesitaba valor cívico, personal y colectivo 
—el que solo puede infundir el amor patrio y espíritu dei gran 
emancipador del Gólgota—para entre el estampido del cañón, 
el humo de la pólvora y.la polvareda de la granada, legislar 

* espartaneamente, restablecer an su plenitud-la SobebanÍa na
cional, y proclamar, á la par, al Rey deseado , al príncipe del 

. Escorial y Aranjuez, al primer galan de Bayona.... y no ad-.
mitir la renuncia de la corona—hecha sin fuerza ó miedo quer 
pueda caer en varón constante—y el gitanesco regalo de la 
noble y gran nación que un dia diera la ley al mundo, y que. 
no era, ni ser podía, patrimonio de ninguna persona ó familia,

Pero el Rey deseado, que en virtud de la tíoisaANÍA nacional 
• había vuelto á ceñir la renunciada corona, reconquistada du-* 

rante siete años por rasgos de valor y heroísmo sin qjemplo.t' 
El prisionero de Valencey, desde donde dirigía plácemes á su 
carcelero por sus victorias en la gran nación do reinaron bus 
mayores; desde donde suplicaba al usurpador le tuviese con 
sus parientes y allegados—en lo que todos consentían—por 
sus mas leales y obedientes súbditos; desde donde suplicaba 
humildemente y con insistencia el honor (para él) do ligarse 
con vínculos indisolubles á su familia; y lo que es mas, el que 
vida, dignidad y libertad, debía á la mas noble- y heróica de 
las naciones, cuya bravura rayó en homérica. Este tipo de in-» 
gratitud, al menos, por. instinto, ó por las inicuas suges
tiones dolos seides dd despotismo, oscurantismo y tiranía (a) 
Los Persas (exposición de Atocha) viéndose libro anal trono de.

f
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San Fernando, por gracia de la Soberanía nacional, pagó tan
tas y tantas heróicas acciones, restituyendo el mónstruo del 
despotismo con su degradante cortejo de la horca, la Inquisi- 
oion> las cadenas, hipocresía, fanatismo, oscurantismo.-., en 
una palabra, la hidrofobia servil; y en alegoría de San Juan, 
la prostituta de siete cabezas.

Volvióse 4 abrir, .con tal córte y con tales condiciones, el in
fausto paréntesis: et /umt novísima hominis illiuspeyoraprioribus. 
Lo que hizo decir al conde de T.oreno: «La mano destructora del 
bien que, empuñando en 1814 una aguzada y»cortante hoz, la 
extendió á ciegas y locamente sobre todas las provideaUfis de •

• las Córtes, etc.» (Historia deLbevantemiente do España.)

Lógica, digna y aun natural era la fermentación del he
roísmo ultrajado, del servicio eminente despreciado, de la dig
nidad vilipendiada, de la soberanía nacional prostergada,' que 
al fin produjo 1* explosión, hizo el supremo esfuerzo en 1820

Pero el astro de la libertad y ciudadanía, lagran creación 
del año 1812, iluminó cual un Aerolito, y una latente conspi
ración del carácter mas’, traidor é. inicuo, surgida tenebrosa
mente desde el momento, fué apoyada, justificada y sanciona
da por (la mal llamada) SanAlianza.

En efecto, el definido por Cfiaieaubrian, como hombro dp 
ideas rancias y costumbres modernas, juraba la-Constitución cons 
la risa sardónica en los lábios y la hiel eñ el corazón; después 
decia «sigamos todos—hijos míos—y yo el primero por la sen
da constitucional.» ■ ’

Así podia—á mansalva—entenderse con Luis XVHI y An
gulema, como lo había hecho con. Napoleón, el que le conoció 
mejor y mas á fondo que estos.

•Veamos sino las pruebas. .
El que el Siete de Julio aparentaba gozo por la victoria dp 

la Milicia nacional. sobre la realista Guardia, la noche antes 
había mandado venir batallones del Pardo para reforzar á esta 
y tenia.ensillados los caballos, en unión con su digno herma
no Cárlos, para si salía vencedora, ponerse á su cabeza.

* El qué en Cádiz el 29 de Setiembre de 1823, daba su real 
palairaJz no perseguir á ningún,liberal y plvidar agravios—bien

2
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que supuestos—el 1.’ de Octubre, en Sevilla, mandaba , abrir 
para estos loe calabozos y presidios, y hasta levantarles la 
horca; aun mas, se sujetó á todo español honrado, y españo
las pensionistas, á una degradante purificación que, no se ob
tenía siu el informe de un Voluntario realista, aunque fuese 
tambor ó un Reverendo; aunque fuese un Lego, ó de tú
nica corta, ó bien de algún familiar de la Inquisición. Paro
diando entonces—y en contraria intención—el derecho de 
Postlíminio, con el salto de espalda, al 6 de Marzo de 1820. .

¿Y después?1
Déspues hasta se procuró santificar el realismo scrviliter ser

vil. Se instituyó para el 1/ de Octubre (día en que suponían • 
haber salido eí Rey del cautiverio) la festividad del Angel Cus
todio del reino (véase su oficio ■ alusivo), abollándose por ende 
la antiquísima festividad, del dia dos, de Ips Angeles custodios 
del reino, y concediéndose á la nueva el rito da segunda clase 
con octava, excluyéndose así algunos años hasta la festividad 
déla Depaibe, bajo el título‘del Rosario. ■ . :

Y la perla española Tbbbsa w Jesús, esa doctora de la 
Iglesia que un dia—en fuerza de fuerzas—mereció ser decla
rada vico patraña de España, no tiene mas que rito doble senci
llo en su festividad. Pero dirán que Tkbesa es doceañista y el 
Angel custodio aun es realista. ¡Qué maneras de abusar de la 
santa y espiritual religión!!! Hasta llegar A instituirse una 
Junta, bajo la advocación del Angel ezterminador, que por cier
to procuraba corresponder á su lema.

¡No sigamos, no nos detengamos en esa infausta década 
decenal; la pluma se resiste á trazar sus etapas, las matanzas, 
jurídicas de los mártires políticos desde Riego á Torryos, aun 
inofensivas é ilustres señoras; nos ahogaríamos en esa laguna 
de noble y heróica sangre! II

La Divina Providencia dejóse sentir en su reprobación, lia- ' 
mando á estrecho juicio á el que empezó á reinar quitándole la 
Corona á su padre, y concluyó quitándosela y conspirando contra 
tu infantil hija, ño obstante haber oido en anteriores años el 
grito de viva Cárlos y la Inquisición.

No se desmentirá esta frase si se reflexiona que, si bien á 
los esfuerzos de una heróica al par que desgraciada Infanta da 
Castilla, se debe en mucho la retractación del Acta ó Codicilo, 
por el que Fernando VII traspasaba la Corona á su compinche
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hermano, privando de ella á su inocente hija, es además cierto * 
•que la protección al Usurpador dél trono lusitano, y la lenidad 
y aun aquiescencia de que su querido hermano Cárlos, conti
nuase al lado de éste, para un dia, ayudarle á subir las gra
das del trono español, era una latente é intencional conspira- 
-cion contra la hija.

De aquí'se deduce la- verdad innegable de que •Isabel 11 no 
debió la Corona á su padre, no subió al sólio por voluntad de éste, 
sino que la debió al heróicq partido liberal de la nación, que la cón- 
aquistó en cien combales, y se la donó en uso de su Soberanía NA
CIONAL.»

En efecto, fuerza es confesar qúésin la intervención del 
partido liberal, el predilecto hermano de Fernando, hubiera 
sido Cárlos V; y lo peor, que hubiera parodiado el reinado de 

-Cárlos II, si bien es de presumir que efímeramente.
Decimos efímeramente porque, según las conquistas inte

lectuales del siglo, no seria ya posible cantar la Pitita coreada 
■con el Viva el servilismo, Vivan las cadenas y mueran los ne- 

■ qros; ya no podría apedrearse y robar una tienda por decir su 
muestra géneros nacionales, no; ya no puede invertirse el órden , 
impreso por la Divinidad-Creadora, y mucho menos hacer, 
-creer con maquiavélica intención al ignorante y obcecado vul- 
go, que «el despotismo, el servilismo, la ignorancia y abyec
ción, es lo conforme con la ley de Dios: y la ilustración, la liber
tad, dignidad, nobleza y Soberanía Nacional es la obra de Sata
nás.» ¡Qué profanación, que racionalicidio,' si nos es permitida 
Ih frase, qué modo de separarse de la creencia revelada!!J

* Mentira parece tan nefando é intencional .consorcio de la 
santa religión de paz, caridad y fraternidad, con el degradan
te y sanguinario absolutismo, que tenia por lema:«Eira el Rey 
y la Religión, y muera la libertad y la nación.»

■¡Qué aberración! ¿Si habia de morir la libertad y la na- . 
•cion, cómo habian de vivir el Rey y la Religión? ¿Qué queda
ba, pues, sobre la tierra? Credoquia absurdum, dirán nuestros

■ sucesores.
Tales eran los extraños y contradictorios papeles que el 

interesado retrogradismo, hacia representar, entre un Dios 
Redentor; de paz, caridad y emancipador del género humano,

■ -con el principe de lafc tinieblas, de la esclavitud, del servilismo 
y del pecado.
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Entremos, pues, en el reinado de la segunda Isabel.
Pero los que somos testigos oculares, no es fácil penetrar,, 

imparcial mente, en ese laberinto político, en el que han tra- 
bajado tantos Dédalos, sin encontramos con no pocos Mino- 
tauros.

Protestando .no hacerles caso, y librea del espíritu de ban
dería, daremos un rápido vuelo por un terreno que aun no es 
de la crítica impartía!. .

Hay dos períodos.
En el primero—y en primer término—se ve una Niña, en 

tiempo jurada Princesa del Peino (no de Astúrias), por la sosa- 
wíía nacional, sentada enbn trono disputado y vacilante; pero 
durmiendo el sueño angelical, en cuna mecida por cariñosa 
madre su tutora y curadora.

Mas á la Reina Viuda y Gobernadora—aunque sagaz—le- 
hizo decir el bando de las tres Centúrias, que «entregaría- el 
gobierno á su hija tal cual se. lo habia entregado á su padre.» 
Era la peor de las promesas, la menos realizable.

Dijo también á poco: «Mantendré la forma y leyes furuda- 
»mentales de la Monarquía, sin admitir innovaciones peligro- 
seas, aunque halagüeñas en su principio, probadas ya sobran 
•damente por nuestra desgracia.» Redacción inoportuna A 
imprevisora, de la que habia que abjurar muy pronto, pues* 
solo era el despotismo disfrazado.

10

Pues oigan lo que decía ha un par de afioa el tóbdo y reli
gioso Abata Senas: «El Cristianismo y la civilización tienen» 
por objeto demostrar, de un lado; que el cristianismo ha pro
ducido, y solo él ha podido producir, la civilización moderna, 
que, lejos de serle un obstáculo, es para ella tan necesario- 
para su conservación como lo fué para su comienzo: y por 
otra que, la civilización no puede ser funesta al Cristianismo, 
puesto que ella es su fruto.»

Pero no nos detengamos mas en'tan extrañas descripción ■ 
nes, si quier en obsequio de la libertad recuperada, y de la 
dignidad de una gran nación, aunque entonces, y en su ma
yoría, fanática y sin ilustración, que no sentía el peso de su> 
abyección. » '
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. Víate» en efecto, por Ja Augusta Mnfcdvqt» el representante 

'del oscurantismo no se había dormido» y ¡comprendiendo lo. 
■comprometido de la situación—tal vez prevista dos años antee 
€» su restrictiva amnistía á 'los liberales—fuéle fórzozo apelar 

•al bando nacional, 4 trueque de restablecer aus libertades, fuñ
iros y soberanía, para aceptar y defender á la se mi-desher adada 
por Fernando VII, á la nieta de Isabel la Católica, que—-como 
se alegorizó por una litografía de entonces—tomándola por la 
mano, le enseñaba el templo de las glorias españolas (para que 
lo abriese), do ee encerraban la paternal Monarquía, la demo
cracia fraternal, Ja Soberanía nacional.

Contraido H empeño, era lo mas lógico y necesario el res
tablecimiento del venerando emblema ¿o- Cádiz,.para in hoc rig- 
-num, vencer al bando fratricida del servilismo y cerrar el pa
réntesis de tres siglos. • •

- Desgraciadamente no fué así, y vfóse, con sorpresa, que 
un ilustrado patricio doceañista—arrojado en- tiempo* álaa 
prisiones y deñtiewOs por no haber sido Persa—no pudo reca
bar ma¿ que una parodia de Gobierno representativo, un tér
mino medio entre la libertad y, despotismo»—cancápcion inde
finible por cierto—y con unteibutg de adulación á la absolutis
ta ¡aristocracia.

Tanto -disgustó este inesperado chasco, que tiempo andan- 
•do no fueron extraños los medios de exigir un. juramento real 
—quizá hecho con la ciencia media—que espontánea y vo
luntariamente debió haberse prestado al óvito del illtimo mo- 
. nares, según reclamaban fas apremiantes circunstancias, la 
ilustración y los fueros.

Se restableció, por vez tercera, el venerando Código Ga- - 
ditano; pero el bando retrógado,' no cejando en su zapa, im
puso la condición de reforma en él.* . . * ■ ‘ '

Esta, en efecto, se hizo, y con espíritu retrogado y de in
tención, y entre otras pruebas, véase la forzosa institución de 

. la Cámara alia, que por mas que la veamos en otros reinos, es 
una protuberancia en la patria de los Torreros, Arguelles, 
vCalatraya, etc.

Partiendo, pues, del establecimiento de la Constitución 
de 1837, y saltando por la sublevación de Ara vaca» el motín 
de las galgas y otra porción de parecidos y naturales efectos 
de una gnerra ¿i vil yfratricida—felizmente terminada en los
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campos de Vergara-r-el partido de las tres centúrias, por 
aconsejar, el afio 40, una impopular sanción, obligó á renun
ciar la Regencia á la Augusta Señora (sorda al eco liberal), 
de las entusiastas ovaciones; y de entones* su estado, cas- 
normal, es el ostracismo. ¡Triste suerte! ¿De quién la culpa?

. Siguiendo los maquiavélicos planes, victima* de sus tene
brosas maquinaciones fueron el pacificador Regente del Reino, 
ése Cincinato español; los Espartanos, Tutor, Intendente y Ay»' 
de las régias pupilas y otros mucho*.

Pero debemos anotar que el Crimea mas trascendental y sa
tánico del partido tenebroso fué,. engañar y atraer á una gran 
parte del nacional que, compacto y homogéneo había vencido 
á Napoleón, Fernando y Cárlo*, ó mas gráfico, á Felipe II y la 
Inquisición; ¡Ah! ¡Maldición sobre las fatídicas fecha* del 41' 
y 43!. . 1 •

• Entonces—fuerza es concederlo—se asestaron loe envene
nados puñales á las libertades pátrias, al partido nacional.

Divida y vencerás, hé aquí el l»ma de esa fratricida secta, va
nidosa, egoísta, ambiciosa, tiránica, exterminadora... hija de
satan cuyas Dalí venter. aL

De entonces no existen lo* dos grandes partidos, legítimos, 
en todo país donde ha echado raíces la soberanía nacional, hay' 
ai pandillas con ambición personal, lapas pegadas al régio tro- 
noque carcomen.

El segundo período se inaugura con la declaración de la 
mayor edad de la jóven reina, que toma el timón, del Estado en. 
circunstancias crítica* y difíciles.

Circunstancias, por lo mismo, que aceptadas por el sentir- 
miento y criterio patriótico .debieron, al menos, plantear «h 
problema de que parece estar llamada también España á re
solver en el presente siglo, cual es, como ha sentado un ilustre- 
académico de la Historia: «Conseguir todo* los progreeos de la 
civilización, sin.perder ninguno de los elementos que constitu
yen la robusta organización social, sin degenerar del carácter- 
noble, franco y-generoso que siempre ha constituido el;distin
tivo español.»

En aquellas circunstancias—diremos¿ nuestro.objeto, de
jando muchos otros—debieron festre^harse leal , , patriótica y
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religiosamente los tres eslabones que armónicamente enlaza
rán y relacionarán las dos potestades civil y eclesiástica, ó 
sea, el Gobierno temporal y la Iglesia española, tan eminente 
y gloriosa.

Por otra parte, laedad.de lajóven reina, la natural grati
tud debida al partido nacional, ó sea liberal, que en uso de su 
autonomía y soberanía nacional, la había sentado en el trono 
de Isabel la Católica, parecía lo mas ventajoso y apropósito á 
la consecución de la unidad católica con la unidad social, de
biendo ventilarse y decidirse el gobernalle del Estado, por el 
espíritu religioso fraternizado con el criterio liberal

Lejos de ser así, que de entonces, ó á popo, pareció existir 
(hablamos á nuestro objeto) el empeño de divorciar ó emanci
par al clero de la sociedad, de hacer, creer—rbajo especioso pre
texto—no poder este identificarse con las modernas doctrinas 
é instituciones—aberración inconcebible—separándole de este 
modo de la íntima vida con el pueblo; que sea extranjero en 
su patria, y que el pastor no conozca á sus ovejas, ni estas > 
oigan su voz. .,

■ Siendo el clero el poder ejecutivo de los preceptos y con
sejos del cristianismo, este empeño es de lo mas. trascendental 
y perjudicial; oigamos á el poco há citado, ilustrado y emi
nentemente religioso abate Sknac:

«A juzgar por lo que dicen los sectarios de dos escuelas 
contrarias que se disputan hoy el dominio de la opinión, pú- 
blica, nada mas opuesto que el cristianismo y la civilización mo
derna, esta civilización en que se desenvuelve toda la gran
deva del hombre regenerado. Según ellos, existe entre ambos 
una antipatía radical, úna guerra implacable; y es forzoso, ó 
que el cristianismo sofoque la civilización, ó que la civilización 
sofoque el cristianismo y con él toda religión positiva. .

•¿Quién no retroceda espantado ante esta alternativa de 
destrucción y ruinas? . .

•Pero tranquilicémonos; esta oposición, de que otros se es
pantan, es ilusoria; esta guerra* que ellos creen inevitable, 
no tiene otra realidad que la que le presta su imaginación ex-' 
traviada por engañosas apariencias. ¿Será posible que el cris
tianismo, que ha levantado el espíritu humano del fondo de la 
materia en que gemía sepultado, hasta la independencia so
berana de si mismo; que le ha revelado su fuerza, y por con-

laedad.de
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Secuencia le ha hecho producir la civilización moderna, caté 
por bu esencia en lucha con ella, es decir, con d fruto bime- 
diato de la regeneración que ha producido? ¿En lucha con su ob
jeto? ¿Consigo mismo? No, y mil veces no; el cristianismo no a 
enemigo de la civilización moderna...» Es su-motor.

Pero cuanto mas se veía avanzar la civilización, la eman
cipación y la libertad, que no- podían menos de venir hermas- 
nadas, más sus enemigos se esforzaban á divorciarlas del cris* 
tianismo, aun á riesgo de desacreditar, ó al menos despresti* 
giar á este, que no tenían de corazón.

Paremos sinó un momento la consideración, entre mil’ 
pruebas, en unas pocas, respecto solo á nuestro objeto.

En lo eclesiástico, la forzosa renuncia; de los obispos pre
sentados dorante toda la minoría de la reina, como sino lo hu-, 
hiera sido para Roma, ni aun para el Gobierno español que la 
consintió. .. • .

La anticanónica retirada de los religiosos canonistas que 
. legalmente se resistieron á renunciar. El Gobierno probaba 

con este hecho que estaba adherido é identificado, con las ideas' 
.y doctrinas del difunto- Gregorio XVI, que nunca reconoció ¿ 
la reina Isabel II.

El plan de estudios de loa seminarios, legislado por solar 
los prelados y sancionado por • el R. Nuncio, en complete di.-- 
vorcio con el universitario de la nación:católica.

El último Concordato, retrógrado en su espíritu y.téndan-' 
cias, inadmisible aun para un Fehpé II el Inquisitorial, ní.CáiM 
lo? III, y otras y otras que aducir pudiéramos.

Bn lo civil, la inmediata y grave delación, en su modo y- 
forma, é inmotivada,en su fondo, de un .presidente del Gabi
nete, á el que poco antes la libérrima voluntad régia -había, 
puesto el Tojbon de Oso (rogamos se nos dispense; aquí con
templar la mano de la Providencia tocando al cantor del... Dios 
salve á la reina. Dios salve á el País).

De la derogación de la enseña con que se venció al Preten
diente; oriflama con que la libertad y la civilización, triunfaron 
de la esclavitud y del oscurantismo.

La creación del nuevo Código (del 45) Carta otorgada y ex- ■ 
trafia á la soberanía nacional, con el panteón de loa eminentes: 
oradores y tribunos del pueblo; y otras mas que. no. pódeme» 
describir con serenidad, imparcialidad y sin herir-



Hubó un paréntesis, ¿anos qué un instante en el tiempo.
Después, “¿cóiho penetraren ese bosque tan abundante en 

abrojos y espinas?
■ Con nuestro escaso, pero leal saber y entender, diremos á 

grandes rasgos—á nuestro modo de ver—lo que basta á nuae* 
tro objeto.

Nos parece, pues, tener una Constitución—repetimos Carta 
otorgada—política, menos liberal que*la hubiera podido otor
gar Felipe II ó Cirios II.

Una Constitución eclesiástica en tres pedazos, ó sea perío
dos—1753, 1851, 1859—inobservable, muerta.

Las diócesis sin la necesearia y preceptuada circunscrip
ción, algunas con mil y doscientas pilas y mas de un millón 
de almas; al par que otras, con solo siete pilas, y no llegando 
á cincuenta mil almas.

Los curatos, sin el indispensable y perentorio arreglo, en 
grao perjuicio del pasto espiritual de los fieles.

El Concilio Ecuménico vigente, sin- observareis, en lo no 
derogado, bien ó mal. '• * ’ •

Síq celebrarse—cual 6Mt4 mandado—los Concilios naciona
les, que tanto lustre y ventajas han reportado á la ilustre Igle
sia española. Ni aun los provinciales, de lo que se están ah* 
guieiído grandes perjuicios á la Iglesia yá sus hijos. ’

Con la categoría, exenciones y privilegios: la« catedrales 
suprimidas, que debian haber ya pasado á ser parroquias. Y 
sin erigirsela catedral de Madrid, llamada á ser ir Metrópoli 
primada.

Sin observancia el real decreto de 25 de Julio y real cédula 
de 31 de Diciembre de 1851, y la íel 31 de Julio dél 52, todo 
para la .equitativa provisión de piezas eclesiásticas.

Mandándose Encíclicas—-después de publicadas en todo el 
reino—al Consejo de Estado, por cierto no recibidas oficial-. 
mente (al confesar de un ministro) nada menos que para poner

Lejoá de * nuestro ánimo, carácter y educación lastimar 
á nadie; pero séanoe permitido utíit, lamentar y aun condenar 
las fatídicas fechas del 1824. al 34, del 44 al 54, preguntándo
nos con pena, ¿ha continuado la destructora marcha?

X.
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en tela de juicio el Execüatdr' prescrito como ley por San Fer
nando, Felipe II y Cárlos ni, con la anomalía de separarse 
(después de la discusión) del dictámen de la mayoría, por 
aconsejar la observancia de las leyes citadas.

Nos abstendríamos de citas respecto á lo civil, sino tuviese 
que afectar á la conducta del eclesiástico. Sigamos, pues.

Una ley electoral que falsea la nominación del verdadero 
patricio liberal, é impotente á evitar la corrupción.

Digueltas las legislaturas con mayoría ministerial, eligién
dose gabinetes antiparlamentariamente. .#•

Durante las sesiones, gran número de diputados en las sa
jas de conferencias, hasta que son avisados por el timbre, pa
ra votar leyes que no han oído discutir.

. Asediando los ‘ diputados los despachos ministeriales, sin 
que les lleve el procomunal de sus distritos.

Cantándose el Dante en plena Asamblea, modo ofensivo 
para los diputados.

El padrinazgo y arbitrariedad preponderantes.
. .El santuario de las leyes bombardeado.

En la prensar—á la que solo debe estar vedado lo prohibido 
por malo—uno parte con mordaza, al par que la otra—la anti
liberal—desbordada, á términos de hasta suponer implícita 
abdicación de la corona por actos diplomáticos é internaciona
les, reclamados por la opinión pública. Recomendando régios 
vástagos, desheredados del trono por ley de Córies: abusando del 
sufragio universal—que condenan—entre mujeres y niños.

Rechazando el parlamentarismo y el Código fundamental 
que les dá derecho á hablar en contra de las mismas leyes 
fundamentales.

Los absolutistas retrógrados, pretendiendo con afan ser 
diputados: presentándose á discutir y votar leyes, por el modo 
y forma anatematizado y condenado por ellos mismos:, con
ducta que la sensatez reprueba y que es un contraprintipio, 
pues es querer seguir—4 al menos decantar—una isecta y ob
servar los ritos y ceremonias de otra, y aun obtener sus Sa
cramentos, ¿dónde.está: su Conciencia? ¿Dónde sus conviccio
nes? Son lo menos Libelárteos. . .

Los patricios do la tribuna, del foro y milicia, sustituidos 
por los inquisitoriales, postergándose á los que ostentan cica
trices en defensa del. Trono constitucional.
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Elevados y con mandos los que hicieron armas contra el 
Trono y las libertades, ó contribuyeron con la palabra *é inte
reses sin jamás arrepentirse ni enmendarse.
r .Encadenada la instrucción pública; hollados sus mas sa
grados fueros» basta deponer á los científicos catedráticos de 
oposición por liberales: y pretendiendo grados académicos los 
que no han cursado ni saben las ciencias. ■

La inamovilidad por derecho «constitucional, solo en el Có
digo, letra muerta.
-. La raquítica ley de incompatibilidades, inobservada en sus 

escasas prescripciones. . .>. .
-. Las leyes y decretos que prescriben las indispensables cir

cunstancias para obtener y ascender en el Estado, conforme á 
dotes‘científicas, méritos y servicios, olvidada y ¿merced del 
donante ó consejero. • •« . • ■ '* •

% La degradante delacion--arma envenenada—aconsejada y 
aun premiada...

La inhumana Jey.de sospechosos en práctica, con la de 
órden público, indigna aun entre cafres.

, .El escritor filosófico é ilustrado con fuertes trabas,* al par 
que el procaz y cínico con libertad. . .
. El ejército—baluarte que debía ser del órden é independen

cia nacional—siempre.en abierta pugna, con loa hijos del pue
blo, de donde procede.

Los pacíficos amigos sin poder reunirse para discutir, ni 
aun para obsequiar á sus amigos.

. Canonizados los sanguinarios acontecimientos de San Da
niel, y San Cándido.. 4. - -

La Virtud» la Ciencia y el mérito postergados; el vicio, in
triga y adulación grandes motores.

Pero; Basta, Basta i Basta.
. En la.forma, algúnconstitucionalismo. En al.fondo, in

sondable absolutismo. En la práctica, ventas y. capitulacio
nes de conciencias, estafas y simonías.

‘ Eeta ea la obra de los adeptos de Fblipb II y Fbbiundo VII, 
que han asediado á su hija desde bu juventud..

Qoüsqoi tandbm.....
. »No podemos.menos, y lo queremos declarar, de contem

plará los que ,así obran, enemigos de la Religiop, de la patria
* y del trono. Un estado tan excepcional no puede durar, y Dios

Jey.de


XL

en su infinite misericordia permite que no dure., Es una at
mósfera asfixiante, donde se abogan los mismos que la han 
creado; su vida es violenta.

Aun les mefíticos «ahumadores, no podrán sostenerse 
por mucho tiempo: omites enimqui tsaeperinf giadinm, gladiope- 
ribunt.

En este caos político, debida á los llamados obstáculos tra
dicionales de tres siglos, al menos de medio. En este pandkho- 
niüm, con .tal confusión, entre tantas dadas, con tantas vaci
laciones  ¿Cuál deberá serla conducta política del clero 
para no bomolatrizarse, para llenar su divina misión de paleras* 
dad, fraternidad y caridad? .

Ni por competencia, ni por influencia podernos- imponer, ' 
ni nos atrevemos á aconsejar; respetamos el indubis libertas por 
que tenemos por lema el ín neceser tis w*ilas, el te ómnibus cha- 
titas.

No obstante, nos permitiremos presentar nuestra pobre, 
pero |eal opinión, para lo que nos creemos con títulos, con. 
nuestra siempre conducta religioso liberal, sin haber sido so
cio de tertolia, reunión, asociación ó comité político militante; 
aplaudiendo á bs seglares que las forman para escudar la li
bertad, y procurar la felicidad social con honra.

* Es lógico declaremos no aceptar loa sacerdotes patrioteros, 
ultra despr socapado sr que deshonran la religión de Jesucristo;'

' ni tampoco los fanáticos, farsantes, oscurantistas, sanguinarias^ > 
que empañando su brillo y pureza la desvirtúan, lunares- de 
la religión y del Estado. Creemos que unos y otros1 no alcan
zarán popularidad, aunque adquieran populachería^ .

Bogamos á algún Apeles el cuadro—si hacerlo pueda—de 
un ministro del Santuario, en un circo, reunión, comité,' 
tertulia, ó ante las urnas electorales, mimiqueando y gritan
do—terciado el manteo—en asuntos políticos de acalorada 
discusión; cual un adalid de lo p ara mente temporal, olvidado 
de lo espiritual. • « ,

Pero si no es agradable «ste cuadro» el eminente prelado 
Sr. Dupanloup, ha trazado uno muy bello y siempre acep
table. «La oraCion—dice al diero—es nuestra política y núes- , *
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ira única m»ioh en loe grandes acontecimientos que ocupan y 
'afectan á la humanidad^» (Pastoral- condenando la esclavitud.)

Sato, sentado; es nuadtra franca opinión que entonto que el 
tetado político sea militante ó anormal, bl cliso drik adoptar üña 
CONSTANTE T FIRMB ABSTRACCION BN LA POLITICA, NO CUANDO BN LA

-ÍBF1NSA DE LA R BUG ION, CASO DADO.
•Esto en términos de que, & pesar de estar un eclesiástico 

■adherido por bus convicciones á un partido radical, no pueda 
-dársele, ni por el púlpito, menos el confesonario, ni aun por 
(públicas conversaciones, el dictado de adalid exaltado de una 
.fracción política. '¿afta uteerdotis ctulodíenl teientíam, ct legan 
-reqwerent ti ore ejut/dice Malach.

■ El sacerdote debe atraerse el calificativo de ministro de paz 
y caridad, de protector de la virtud y perseguidor del vicio, 
de propagador y observador de la moral natural y evangélica, 
y condenador de la perversidad é irreligiosidad, amante del 
don divino de la racional libertad y emancipación cristiana, y 
enemigo acérrimo dei degradante servilismo y esclavitud ci
vil; entusiasta defensor, en fin, de lo espiritual y eterno, é in
diferente á lo temporal y perecedero....

Memo militan J)eo implicat m negoWe tseculabus ul ei placeat 
cuise probatnt (Tim. 2.1) •

' No desoigamos, los sacerdotes, las exhortaciones de eábios, 
píos y religiosos varón as. .

•El clero está llamado, á una nueva y grande magistratura 
moral, sin que para ello tenga que invocar el nombre de iu- 
jtereses materiales, xd .tomar parte en las contiendas políticas; 
ni mezclarse en si órden civil. El debe ser el que, sin hostili
zar, abata el engreimiento de esa aristocracia positiva, mucho 
mas insensible y tiránica que la de loa mayorazgos, hacién
dola compasiva y generosa. El es el que calma el desasosiego 
délas ciaseis inferiores y el que santifique el-trabajo con la re
generación de la moral y del espirito.» .
- «El debe «predicar el cristianismo como gérmen de todo 
progreso, de civilización, de libertad, de publicidad indefinida» 
debe, en fin, ser laduzidel mundo....

«Pero para ello tiene que ¡amoldar sus exigencias á la épo
ca presente, sin jamás sufrir por ello el dogma alteración al
guna.

»E1 sacerdote católico—á imitación de los primeros após-
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A el creer que debe abstenerle el clero de entrar armado 
en el campamento político beligerante, debemos advertir que 
esta abstracción ó retraimiento, no tiene ninguna conexión, 
identificación, ó adhesión con el de los partidos políticos.

A esta conducta debe llamarse, y así es, abstención completa 
de la política, pero ni es, ni puede ser protesta.

Comparemos sino.
El retraimiento de los partidos políticos, podrá ser la lucha 

pasiva que dé la victoria. El eclesiástico ni es lucha que espera 
la palma, ni tiene por qué temer ser vencido.

El político, puede ser el jaque que llegue áser mate. El ’ 
eclesiástico es la tranquilidad de la conciencia, la satisfacción 
del alma.

El político, será la actitud en el palenque. El eclesiástico es 
no entrar en el circo, ni concurrir al mercado.

El político, será la espada de Damocles. El eclesiástico es 
lapa? evangélica, que ni amenaza, ni teme.

El político, será subirse al Aventino. El eclesiástico es en
trarse en el templo para solo orar por la salvación.

El político, será patriótica dignidad. El eclesiástico es la 
abnegación evangélica que obtiene dignidad en él otro reino.

El político, será protesta de cuanto se qjecute contra la so

so
toles del cristianismo—modificará su lenguaje según los la
gares y tiempos. Revestido del doble carácter de Doctor y 
Padre, se hará todo de todos, para ganarlos A todos por la ca- » 
ridad, persuasión y convencimiento, con razonable obsequio, 
amor y fraternidad...» • *'•

El catolicismo, y el clero, su representante, no deben con
ceder los honores de su protección exclusivamente á un deter
minado partido político, ó escuela filosófica; su mirada debe 
ser mas extensa, á otra esfera, debe abarcar á todos los hom
bres, á todos los pueblos, á toda la humanidad; su misión no 
se extiende mas allá de la predicación religioso-evangélica, 
del desempeño fiel y exacto de su ministerio sagrado, refu
tando. con cristiana energía* los errores contra el dogma y sus 
derivaciones... (Mr. Ahar. Cated. de Got.)

aquí la abstracción política del clero.
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beraníá nacional, la libertad y la.independencia. El eclesiástico 
as la abstracción de lo terrenal y perecedero, de lo contro ver
tible y variable por las circunstancias.

¿Quis ni4 constituí t Judicem aut divisorem super ros?
Potestaíem nostram dedil nobis Dominus in cedificationem. non 

indestructioném. (2.’ ad Oor.)
■ Es lógico al espíritu del cristianismo el que el clero se abs

tengase toda participación en la lucha de Jos negocios tem
porales.

Su carácter es el mas alto y respetable de todos, y escuda- - 
do con este sello sagrado debe abstenerse de las funciones en 
que las mas veces suele pugnar la pasión contra la justicia, 
el ódio contra la caridad, la ambición contra la abnegación, 
la opresión contra la libertad, y en una palabra, la fuerza con
tra la debilidad; la revelación, la fe, el dogma, son inmuta
bles; el progreso en las ciencias humanas y la perfectibilidad 
en la naturaleza lacsa, tienen su firme base en la verdad divi
na : no abandone el eclesiástico está base.

«No incurráis—dice el ilustre y científico señor obispo de 
Orleans al clero—en el defecto de anatematizar á la época ac
tual, ó el de abandonarse á la inercia y al silencio del «abati
miento... Cuando hemos lamentado los males de nuestro tiem
po, nos parece haber hecho lo bastante, y creemos salir del 
paso con ayes y suspiros... Lo que se emprende con valor, con 
perseverancia y con sinceridad, se lleva á cabo y logra buen 
éxito. No acusemos nuestro tiempo: valiéndonos de la coope
ración de todos, á despecho de los esfuerzos contrarios, traba
jemos valerosamente para mejorarle, mejorándonos á nosotros 
mismos. No maldigamos á aquellos á quienes debemos salvar; ’ 
encargados de mejorar al hombre, ¿nos toca, acaso, á nos
otros quejarnos siempre da que es malo? ¿No es el honor y el 
fundamento de nuestro ministerio curar sus males, levantarle 
en sus caídas, conjurar sus peligros? ¿No es siempre este el ob
jeto de la Iglesia? Poco mas ó menos, ¿no ha sucedidó siempre 
lo mismo?... Dejémonos, pues, de lamentar el tiempo pasado, 
que no le hemos de volver á hacer nacer, y dejémonos do ana
tematizar el tiempo presente, que no le hemos de hacer cam
biar, empero, sin adormecernos por esto sobre los males y pe- 
ligros que amenazan ¿ los que debemos salvar...» (Sobre la 
predicación popular.)
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Pero si esta ha de ser Ja conducta del clero fen la.política, 
si este debe ser su circulo, rogamos se nos-dispense una.ob
servación acompañada de una súplica.

Si el clero no debe intervenir en la política militante, en la 
gobernación civil, correlativo y justo es, y aun necesario, que • 
el poder ó autoridad temporal no se inmiscue en lo puramente 
espiritual.

La’línea entre el sacerdocio y el imperio se descubre bien 
clara si se le estudia é.investiga de buena fe; véanse á Selva- 
•fio, Tavira y muchos otros que andan en m^nos de todos, y 
que no citamos por huirla parcialidad. Es cierto que se atra
viesan las cuestionas, llamadas mixtas; pero no son obstáculo 
á la buena avenencia y vencimiento-de dificultades, ei se.en
tra en ellas con sana intención,.si se ventilan con buen deseo, 
y si solo impera el pró de Ja sociedad civil-religiósa.

Si la sociedad civil tiene sus Códigos, la eclesiástica no esr 
tá sin ellos; póngase en consonancia.por los codificadores. .

Es verdad que el clero debe, acatar, respetar y venerar a¿ 
Monarca; pero á la par. tiene á sus supremos pastores, vicarios 
de Jesucristo en la tierra, dignos.de acatamiento, respeto y ver 
neracion para todo cristiano.

Debe el.clero obedecer á las instituciones y autoridades, 
etiam discolis, constituidas por el poder temporal; pero' tambieip

w
La obra confiada al dero inteligente y virtuoso es la de.in

fluir en la vida moral de los, pueblos, para que reciban loa .do
nes de la presento civilización; pues la Iglesia puede y. debe 
marchar al mismo paso que los pueblos libres. (Mr. Ahafens: ’ 
Caí. de Gol,) i ' 

El sábio arzobispo de París decfa en el Liceo de San Luis; 
«La verdadera glqria se mide por el amor i la religión y.á la 
patria, por el lugar qu® íse dá en el. Corazón á estas doe cosas 
que comprenden todas Jas otras. Por el triunfo de estas, dos co
sas, es por lo que los hombres de corazón saben trebejar, sufrir 
y morir. Bajo los nombres de Iglesia y Estado, poder .civil y 
autoridad espiritual, de. conciencia y nacionalidad, si sepOr 
nen en duda y discusión, se suscitan las inquietudes, esperan-» 
zasy hasta ódios.»

dignos.de
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tiene sus sagradas autoridades espirituales, puestas por el fe- 
píritú Santo para rftgrir la Iglesia que adquirió el Redentor con- 
su preciosa sangre: impropio é injusto seria poner al clero en 
)a dura alternativa de desobedecer á una’para obedecer á otra», 
con desprestigio, si no destrucción, del principio de autoridad. 
Si el Monarca ciñe la espada, también empuña el cetro pater - 
nal, y no se olvide que la Iglesia posee las llaves del cielo.

Para conseguir tan sagrados y ventajosos objetos dd fra-»- 
temidad, unión, conformidad, paz y caridad; creemos necesa
rio—permítasenos esta presunción—el establecimiento y ob
servancia de las siguientes bases, en nuestra Iglesia española,, 
que nos atrevemos á proponer:

1. a La rigurosa observancia de lo dogmático y moral, de
finido por la Sagrada Escritura, Concilios ecuménicos y Santos- 
Padres. ‘ .

2. a El restablecimiento inmediato de los Concilios Naciona
les (que han de formar una sola ‘Constitución para toda la Igle
sia española); los Metropolitanos y Diocesanos, tau necesarios 
y ventajosos, pues que esta ha sido ¡a forma de gobierno que> 
dió Jesucristo á su Iglesia, bic ecclxsis.
.•3.a La devolución total ¿ nuestros Prelados de sus derechos 

propios é inherentee—por divina y conciliar (instrucción—an
tes de las falsas decrétales y del clataclismo eclesiástico clu- 
niacense en España.

4. a. La completa abolición de todo derecho ó privilegia 
que pueda eximir al eclesiástico—de cualquier clase ó cate
goría que sea—de la jurisdicción del propio Prelado.

5. a La prohibición y derogación de dignidad eclesiástica. ’ 
extranjera, sean Prelados inferiores, de Manteleta,’ Man telo n„ • 
ó cualquier denominación. • a

6. a El arreglo y circunsripcion dé Catedrales—prima sed& 
episcopal—tanto en número y territorio, como en el personal.

7. a El arreglo territorial y moral de las parroquias; no per
mitiéndose que ningún sacerdote, de cualquier clase ó condi
ción que sea, deje de estar inscripto ó agregado—conforme á-

• los Cánones, á la Catedral ó Parroquia—para distribuir el 
pasto espiritual bajo la jurisdicción y dirección del Párroco,, 
que es el segundo Prelado.

8. a La instrucción fundamental de todo el clero, pues el mi- 
' nistro del santuario que acoge al cristiano;—en lo espiri*

. 3
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Sin hacernos ilusiones ni abrigar utopias, nos parece que 
planteadas y observadas estas bases—y otras sus secuelas— 
darían por resultado un clero ilustrado, satisfecho, laborioso, 
pacífico y exacto cumplidor de su misión religiosa. Seria

34

tual y moral—desde el bautismo al sepulcro, tiene que ejer- . 
cer el sacerdocio de juez y maestro, y si carece de instruc
ción, no es posible lo desempeñe dignamente, y menos el cate
quismo; tampoco sabrá dirigir al creyente por el camino de la 
virtud y divina ciencia; mucho menos defenderla religión cris
tiana de los ataques enemigos.

‘Es sabido que la ignorancia es el origen del error y del vi
cio, y está probado, por desgracia, que muchos cometen aquel 
y contraen éste sin conocer sus consecuencias.

• 9/ Es do rigurosa necesidad el escalafón en los destinos 
eclesiásticos—muy pocos debe haber que no sean por oposi
ción.—Las leyes de todos los tiempos lo prescriben,’y se están 
irrogando graves perjuicios el que sean estas una letra muer
ta. La virtud y la ciencia—verdaderas aristocracias—los mé
ritos y servicios, tienen sus sagrados derechos, y postergán
dolos, se sublevan la justicia, la honra y la razón.

El horrendo crimen de simonía—virus gangrenoso da todos 
•los siglos del cristianismo—echó hondas raíces en nuestra Es
paña en el siglo xvn (Mayans citando á Mariana): expuesto es 
que fructifique en todo tiempo, aunque se oculte entre flores...

10. El clero, mientras sea subvencionado por.el Estado, 
debe estar suficientemente dotado, especialmente ese activo, 
laborioso, sufrido, .benemérito y necesario clero parroquial. 
No es honroso para el santuario, ni honoríficq. para el Gobier
no, que un .ministro del Rey de los Reyes tenga que •ejercer 
impropias industrias para poder subsistir. .

No se aduzcan—para -creer otra cosa—los derechos de ee-
• tola y.pié.de altar; pues además de que deben desaparecer para 
•evitar simonías y escandalosas excisiones, son insignificantes 
(excepto en poblaciones de primer érdeq, muy pocas) y las mas 
veces débitos incobrables 'integramente.

El Gobierno debe tomar en consideración, si él clero parro
quial debe ser retribuido por el municipio, y el otro por .la 
provincia.

y.pi%25c3%25a9.de
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amante de au patria, respetuoso á las institudonesí y obedien
te á las autoridades. Según la ley do Dios y lá definición qué 
•antee hemos sentado, esto.es sinónimo de Jjmu: es bu. nata- 
-ral efecto.. ,

fLa Iglesia española volvería á su primitiva esplendor, ■ que 
•brilló en todo-.el mundo.

Repetimos que es un.error creer que el clero no pueda ser 
mas que absolutista, oscurantista, inquisitorial y servil; iiín/, 
gima ventaja, y sí muchos males, le reportaría esto. ■

Nos atrevemos á creer en la facilidad de atraerse úna clase, 
por cierto influyente, en una granearte del pueblo, que.fija 
sus miras mas arriba de los astros, que canta ¿Quid prodesí «* 
•tütimu/n mandan lucretur, anima autyn [delrimintum palíalas?

Si en lo temporal se procura la felicidad de la sociedad con 
buenas leyes y. buenos gobernantes,, procúrese la misma en lo 
•espiritual, con buenas instituciones y buen, personal, nisupér* 
fluo ni ignorante.

Desde la cuna del cristianismo, desde un Osio á un Cisne- 
ros—y aun dentro del infausto paréntesis, hasta un Tarascón 
y un Balmes—nos podemos gloriar con un crecido catálogo de 
Prelados y Presbíteros tan eminentes en virtudes, ciencia y 
patriotismo, cual ninguna otra nación .católica,* aun existe nú
mero con que aumentarlo.. ‘' . - . ,

Es . indudable que la Iglesia española ha sido la mas céle - 
breé ilustre de la.cristiandad, la que ha enseñado hasta á 
practicar el Gobierno monárquico representativo,.dando en 
sus Concilios la norma para las Asambleas nacionales. -

Jamás se ha incubado en España una heregía,. siempre 
ha estado abrazada al Pilar de Zaragoza: y de presumir es, con 
fundamento, que Tertuliano tomase á nuestra Iglesia, á.nues? 
tra Católica Iberia,' por tipo, para hablar, como había en-bu 
Apolígético. . .

Ningún Estado católico ha redimido mas cautivos; nin- 
. guno haatenido mas celosos y colaboradores misioneros; nin

guna cuenta mas invictos mártires.
Aun después de la admisión de las falsas decretales, y el 

■trastornádor cataclismo duniacense (siglo xt), nuestra púra, 
religiosa y valiente Iglesia, fué la última que sucumbió á la 
centralización romana, y si bien se examina por culpa de cul 
pables.

esto.es
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. Nadie alzó con roa* pereza ni mas alto el estandarte Cató

lico en el Tridenjino (Asamblea ultramontana en lo disciplina!} 
que nuestro* padres; figuras inmensurables, tedias colosala.

No empece, á esta acrisolada conducta, que con la mayor 
aberración se haya cambiado la estola de pez y caridad; por 
la afilada espada, tinta de.sangre fratricida; triste es que su* 
pueda consignar este hecho que afrenta, y que un ilustrado 

. publicista haya necesitado decir respecto al clero—no todo— 
secular y regular:

■Por desgracia, parece que olvidó, desde el año 1814, com
pletamente su posición evangélica entre nuestros disturbios y 
revueltas. Luego que entonó el himno de su triunfo, como 
que ya no se podía acostumbrar á la misión de paz después 
do haber capitaneado á los hombres de la guerra. Nada de 
alianza,- de reconciliación, de confraternidad; para ellos no 
había mas que nn Cristo, siempre vengador y tirano para con 
sus hermanos, sin querer ver en su imágen, pendiente de 
unos clavos, al Redentor, al Pastor del mundo...»

Por desgracia, fuerza es conceder que esta actitud hostil 
fie recrudeció en 1824 Hasta el óbito de Fernando el Deseado-, y 
en la guerra fratricida de los siete años. ¿Y después? Todos 
hemos visto el despu.es; no hay para qué decir á nadie lo qu& 
ha presenciado ni podría decirse festina lente.

Pero séanos permitido creer que este número no es la ma
yoría, y que hoy por hoy el clero contrario ‘ á la libertad y 
progreso, no quizá lo es por convicción. El dia que sea ins
truido pera conocer lo que se debe, lo que debe al progreso 
natural y lo que debe á sus semejantes; e! dia que consiga 
atraerse, de justicia y sin violencia, el acatamiento, respeto y 
veneración, no solo de sus correligionarios, sí que también de 
loe acatólicos; el dia que estén satisfechas—como tiene, dere
cho—sus modestas aspiraciones... ese dia, á no dudarlo, pen
sará todo él, y unánimemente, con la mayoría nacional, según • 
la ley- de Dios y el progreso civil é intelectual; ejerciendo en
tonces de lleno, y hita concientia, sus derechos de ciudadano con 
paz y tranquilidad, unidos á sus deberes de ministros de nn 
Dios de mansedumbre y caridad, y discípulo del Divino Maes-

. tro, que enseñaba dar al César lo que es del César.
Esto se ha dicho, respecto al número de los que hoy puedan 

estar en una forzada ó sistemática disidencia; pues en cuanto

despu.es
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demás, probado es con cuánta abnegación y espíritu evan
gélico está obrando, ai bien en stí conducta obedece á la ley de 
Dios, á la conciencia y al entendimiento.

Pero en tanto que esta gran nación—digna de buena suer
te—entra en estado normal y constituido (lo que tardar no de
be,'pues en los periodos excepcionales y constituyentes mata 
su-mucha duración) todo eclesiástico debe admitir una-comple
ta abstracción en la politica.beligerante: y aun añadimos mas: > 
■que debe hacerlo asi en todo tiempo, pues que tiempo vendrá 
«n que se restablezcan las necesarias y ventajosas Asambleas 
•conciliares, y aquel será el terreno de los diputados de Cristo, 
de aquellos cuya misión en todo tiempo y lugar es levantar 
muy alta la voz, exclamando con el divino Maestro, que á lo- 

■dos redimió: ’
«AMAOS LOS UNOS Á LOS OTROS.»
«PERDONAR PARA'SER PERDONADOS.»
Larga es nuestra tarea; pero á nuestro objeto forzoso con

cluirla, encomendándola á mejores y mas autorizadas plumas.
Séanos, empero, permitido bruñirla con los hermosos tex

tos del Apóstol que á todos atañen, especialmente á los ecle
siásticos.

«•—tZmií juisjueinquavocatlonevocalus est, incapermaneat:* 
<LCor. 7.) -

• ■ íp ipsum dícaltis omnt¿, et non rit invobis schlsmata: filis autem 
perfecli in codcm sensu, solicite servare unitatem spiritus iu virwul 
pacis (Eph 4/) ‘ ' ,‘

^Obedite preposilis vtítrís, tí sübjactíe e«; ipsi ením pervi- 
gilaui quasi rationctí pro animabus' vetíris rcditwi (Heb 13).»

Y cien mas... ’ • 1
Róstanos suplicar se nos dispense lo tosco ' y mal tejido de 

muestra labor, en obsequió del bueri deseo é intención político- 
religiosa, sin presumirla aceptación.

■ ‘ Madrid, 1866.
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Decíamos que hace dos años redactamos este Opúsculo,. 
sin permitirse la impresión.

Acaban de verificarse acontecimientos mas radicales, de 
mas alta trascendencia, que en tiempo alguno de la vida mo
nárquica en España por el derecho, llamado divino y here
ditario. •

Parodia muy pálida pudiera llamarse—al ser posterior—la 
degradación y deposición de Enrique el Impotente en Avila. 
(146o), hecha por los Obispos y la Grandeza. Hoy lo ha hecho 
la Nación, en uso de su soberanía, de su autonomía, de su li
bertad, de su dignidad, y se han adherido los obispos y los 
grandes, todas las clases. . r ■

‘ Se ha dado la pacifica prueba de que las Naciones no son
patrimonio dé personas ó familias, mucho menos de jos dele- 
gadói. ,' \ \ \ ’v ..

Se dicen sa nías-las revoluciones; pero no pueden obtener 
su canonización si no por sus efectos, siempre que estos ha
yan producido el salas popu/Zii,.ley suprema'

También se las carateriza, á veces, de Saturno,ó desbor
dada inundación. ... . ,

El siglo xix hace la luz, no hay duda: con ella marcha por
ta ley de la gravedad social, vanum ést contra slimulúm calci- ■ 
írare. ► ‘ 1 \' ......

No podrá—hasta el período constituido—hacerse la apolo
gía de los levantados ánimos, de lós corazones fuertes, actores 
de un hecho que admira é influye en Europa.

Se ha derribado la obra de tres siglos; pero se tiene que 
pisar sobre escombros para reedificar: es necesario mucho cui
dado para no tropezar y .envolverse entre ellos.

En el periodo constituyente solo puede haber probabilida
des; afirmar es agorar.
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¿Vendrá la dictadura? No seria extraño.
¿Habrá República? No es fácil, estudiando bien las pasadas 

y las actuales: tocar extremos es muy expuesto,, cuando falta 
la ilustración y la educación.

. ¿Será Monarquía absoluta? Por mas que tenga partidarios, . 
á mediados del siglo xix se conocen ya bastante los derechos y

• deberes del hombre, criado á semejanza de Dios y emancipado 
por el Redentor.

¿Será monarquía electiva, vitalicia? No olvidemos la histo
ria de nuestros reyes godos, y la reciente de la infeliz Polonia . 
de grata memoria, etc.

¿Qué, pues, vendrá habrá ó será?
. . No debemos decir sino nuestro deseo.

Ratificamos antes cuanto hemos expresado en nuestro 
Opúsculo de há dos áñob, cuya opinión abrigamos en nuestro 
entendimiento, corazón y voluntad, manifestándola desde há 
cuarenta. ... .

Deseamos y suplicamos—al dador de todos los bienes— 
una monarquía drmocrática en toda su verdad y extensión; en la 
que el rey reine’y no gobierne, hereditariamente; y el súbdito 
pueda ser libre y digno ciudadano: imperando sobre todos la 
SOBERANÍA NACIONAL T LA MORAL.

Deseamos y suplicamos otra cosa con esta.
La necesaria é indispensable unión ibérica:
No como la ejecutó el tirano y fanático Felipe II, pues hizo- 

su deber la noble Lusitania en arrojar al rostro de su» imbécil 
nieto-el pesado yugo impuesto, sino por la paz; voluntad, fra
ternidad y homogeneidad J. ■ -

Antes, la gran reina Católica, la procuró por enlaces y 
«otros conciliadores medios. '

No perdamos, la presenta ocasión—ya que tantas se. han 
dejado ir:—no es tan difícil* como quieren algunos de ácuende. 
y allende; g \•

. Dios dejó á los mares y .á los montas—Pirineos—fuesen 
nuestras barreras; y si no queremos mas, entiéndase no desea
mos menos. .• - • • . •

Solo así entraremos en la balanza, y con la llave delEstre- 
■cho,-tendremos voto en el Congreso europeo: Vis* mu rpanoa. 
iExpresado nuestro firme deseo—que.no podíamos sentar 
en los tiempos qué: redactábamos nuestro Opúsculo—nuestra

deseo%25e2%2580%2594que.no
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A no escribir una obra sobre la facultad de pensar, los de

rechos y deberes- de la conciencia,, á lo que. está obligado el 
racional á bu Criador y á la sociedad, con quien vive—lo que 
seria repetir lo muchísimo que sobre ello se ha impreso—no 
.podríamos sentar las premisas que dan la consecuencia de que 
«el racional naturalmente es religioso.* Sfynatum «í super ñor 
lumen vultas tui Domine. %

Partiendo de este inconcuso principio, ¿cuál de las sectas 
religiosas, al presente conocidas, es lamas conforme á la na
turaleza, la razón y la justicia, y por consiguiente mas acepta 
A la divinidad y sociedad? O lo que es lo mismo, ¿cuál es la 
verdadera religión que da culto .externo al Sér Suprimo, Om

niscio, Oknipotinti, Girador y Cohbbrvado*, y después que 
.premia ó castiga los actos del libre albedrío?
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débil pluma nada puede añadir, de actualidad, & lo que diaria
mente se está produciendo por la prensa libre; seria una gota 

<n el Océano.
No obstante, recordamos haber oido desde los primeros mo

mentos del grito nacional revolucionario, una voz, una idea, 
<ma frase; ¿estaba en él sentimiento ó fué imbuida? La vemos 
consignada en todos los programas, en todas las patrióticas 

' reuniones, el mismo Gobierno provisional la ha llamado um 
mecho.

Pero aunque plumas, mucho mas ilustradas, de ella se ha
yan ocupado, debemos tomarla en consideración, aunque muy 
á la ligera, á fuer de ministro del santuario y ciudadano mo
nárquico-demócrata: tal es la de tole rancia de cultos, en la pa
tria de San Femando.

Diremos antes: «Que no formando la Iglesia Estado, loes 
indiferente las formas de Gobierno: sea monárquico, oligárqui
co , aristocrático, democrático ó republicano.»

«Mi reino no es de este mundo—dijo Jesucristo.—No envió 
•Dios á su Hijo al mundo para ejercer jurisdicción temporal; 
•sino para que por El se salvase el mundo. Si no escucha uno
• mis mandamientos, ni los guarda, no le juzgo yo, porque no 
■he venido á juzgar al mundo..... Losreyes de las nacioneeí,
• mandan con imperio; mas no asi vosotros. >
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La .filosofía y los pueblas han convenido en la necesidad, 

del culto Alterno, que puede ser. una hipocresía y úu engañe 
ai no va acompañado del culto interno, que es el puro y acep
table culto del corazón.

Pues-bien, habitado con la roano en el coraron y la impar
cialidad en el entendimiento, del análisis y cotejo de Irreligión 
del fiynai cumplimentada y ampliada por el Mártir dél Gólgo- 
ta, el que instituyó ese irreformable y eminente] Código—que 
ningún buen filósofo há motejado y menos condenado como 
perjudicial—llamado Evangílío, óJYuew Testamento, y leyendo 
filosóficamente el Beshs, Korán, Confucio, Smto, Nañek, Zoroas^ 
tro, Naturalismo, Sabeismo, Fetichismo, y muchos mas.no hemos 
podido menos de exclamar,' con un filósofo (aunque poco cris
tiano). Verdaderamente el Evangelio de Jesucristo es la abrá 
de Dios:. >o lo puede ser de un puro hoúibre. El hijo de SofrÓ- 
nica, tomando la Cicuta, y discutiendo con bus amigos filóso
fos, es una figura muy pálida en paralelo con el hijo do Ma
ría—la casta Virgen—extendido en' el.ignominioso patíbulo, 
exclamando.* Bítío... Patrr dimití udis. ■ El uno muere con» 
hombre ciudadano, el otro muere como Dios.Redentor. Y á la 
verdad, ¿hay algo, ma¿ sublime—da cuanto -se ha exclamado 
por loe filósofos—mas fraternal y mas humanitario que este 
ruego al Misericordiosa? •

Francamente, • Wolaey, ^Helvecio Rlanchard, Sampria, 
Horbat, Rousseau, VoMaire y tantos y tantos, si no nos han 
hecho cristianos—porque nos hizo nuestro párroco—nos han 
confirmado mas y mas en nuestra fe cristiana á la convictiom. 

... Declaramos no importarnos nada—como creemos.no im
porte al verdadero filósofo cristiano—para creer y obrar, los 

. muchos, graves y peijudiciales abusos en materias religiosas: 
las formas do destruyen la esencia. * :

■ Cúmplenos repetir aquí lo que decíamos en un tratado so
bre dias festivos (impreso há mas de dos añoe). «Al término da 
las semanas de Daniel, tomó carne el Verbo Divino, Sigonm . 
P «MONA DI LA ÜNA SUSTANCIA Aü GUSTA TlINTOAD... Dea pues de 6D- 
sefiar, padecer, morir y resucitar, consumada la grande obra, 
volvióá su trono empíreo... Este Dios fué Juús, d Cristo, el 
jíáxtlb íil Gólgota, el Muías, el RunaNToa, el hijo de unh 
V[hgbn mas pura y santa'que loe aógelés... Dios Cristo perfec
cionó la religión, única divina, por., haber la revelado el mismo

creemos.no


Dios; única verdadera, por ser mas conforme con la la razón, 
d corazón y la justicia... JBstabledda por el mismo Dios Pa- 
m. Dios Huo, Dios Espí iitu-Santo; et fament non tres 
unus est Dsus.»

Deducción metafísica : «La religión cristiana es la única 
verdadera;. su Iglesia es la qpla que merece, y A la que puede 
apropiarte, las dotes da Ünam, SantAm, Católica» xt Aposto- 

. DlCAM.w . . : * • • •
Esto sentado, y con esta deducción, se nos ocurre una pre

gunta, de buena fe: ¿debe tolerarse el error;al lado de la ven
dad? Es decir, ¿debe, haber tolerancia de-cultos donde está ad
mitida la única religión verdadera? ...

Téngase en cuenta que el Código penal, hecho bajo el cri
terio de fanática situación, no castiga la libertad de conciencia.

.No nos compete, al presente,, ventilar cuáles -son los erro
res, de entendimiento y de voluntad.

Entremos, pues, en la cuestión de tolerancia.. • -
La intolerancia sistemática del pensamiento - ó la concien

cia, siempre se ha mirado como un defecto, que puede llegar 
á ser delito. La intransigencia puede declinar ¿ crimen. ■

Por una y otra—hablando á nuestro objeto—se ha cometi
do el crimen de' martirizar á.log héroes desús creencias; por 
una y otra se cometen los asesinatos jurídicos ; por ellas fun
cionó el .ominoso Tribunal de la inquisición: por ellas- 'se divi
dieron las Iglesias, católicas de Oriente -y Occidente; por ellas 
apareció una protesta,-hija del orgullo, ambición; y quizá lu
juria. ' - :

Por la intolerancia religiosa tuvieron lugar las sanguina* 
rías y fratricidas luchas de religión: La intolerancia engendra 
el fanatismo, obcecación é hipocresía; por ella Felipe II perdió- 
mucha parte de los Estados que le legara su padre, y-se hizo 
-tan. hipócrita é inquisitorial que sacrificó á su mismo hijo y á 
*8U hermano, atrayéndose con su intolerante y fanática conduc- 
■ta el dictado del- Demonio da? Mediodía. :

Por ella :Felipe IV'desmembró, despobló y empobreció #la. 
Península. Y su hijo, Cárlos II, fué tan fanático, que traspa- 

.sando ladínea de*imbécil^ la ignorancia religiosa le atribuyó 
-hechizos;.(Casa,de Austria). ¿Quién ifexiora la intoleranciaen 
ladin as tía* borbónica? ¿Sobre quiénno ha pesado: eu este-siglo? 
±o qne se aienteuo-ia ouenta.
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Supongamos un filósofo, cuyo instinto reclama una provi
dencia, un testigo incorruptible dedos movimientos del cora
zón, un Téfugio contra los arrebatos de las-pasiones; que aspi-^ 
ra áun infinito-rea)i personal, que- le de posesión de todos los 
secretos deja verdad deque- está sediento su espíritu ¡que- le- 

• inunde coa toda Ja -felicidad-* que presiente bu corazón? qué 
alenté, an fin/indinada su pura filosofía í ponerse 'en armenia 
con uM:fe pura, con una creencia racional.- •• • ■
• En esta suposición—-que tal. vez no lo sea—süpongamos-

«
• -E» Inglaterra son Preferibles los males, los crímenes las 
inhumanidades de la intolerancia religiosadel protestantismo, 
desdoEnrique Vniysu hija-Isabel,-hasta nuestros días.

En. vista de esto, ¿qué persona sensata, humanitaria y re
ligiosa abogará por la intolerancia1 religiosa hoy?
• ' Pero respecto á la marfcha general del siglo,’es natural que 
siendo la España la única nacion.de Europa que observaba la 
intolerancia, y probada que por ella—desgraciadamente—no 
soló se ha sostenido la opresión, la tiranía, el servilismo y la 
persecución, con su degradante pena capital, por delitos qué 
no suelen serlo én la ley natural ni divina, sino que también ha 
creado los motines, sublevaciones y'gaerras civiles, y aun ex
tranjeras,; era de necesidad que nos hiciese el blanco odioso de 
los extraños, y la piedra de* toque de loa propios que víctimas 
de- ella se creían. ¿ Cómo no condenarla? -¿ Cómo no proclamar 
la tolerancia en eí primer.momento do sacudir el yugo?

Pero repetimos la pregunta: ¿Debe’colocarse ál error junto 
á la verdad? Mas. claro y concreto. ¿Pueden-las falsas religio
nes, por Sus doctrinas y .prácticas, perjudicar á la-única reli
gión .verdadera, cuál es la del Crucificado? *•
• Con una sola frase pudiéramos contestar. La verdad con
cluye siempre por triunfar; pues el error hace resaltar mas la 
'Verdad, asi como la-verdad pone-mas de manifiesto al. error?-

Y añadimos: Que la santa y divina religión del Gólgota es có
mo el sol, que mientras easúteeiíel hemisferio, oscurecen todos los- 
demás astros de ¿l. • • •

Esto nos bastarla para no temer 1* tolerancia ó libertad de 
cultos; pero sigamos. - < . • » • • . ’ •

nacion.de


u
que este filósofo pensador y observador entre en una pagoda, 
donde no puede entrar un pária. y después de rodearle, toe 
Pandests, los Faquir?, loa Jogwis, toa Reamas y los Santones 
la mortifican coa las trinas purificaciones—por ser Franquí—le 
desnudan de cuanto sea lana ó piel; tiene que entrar en el 
templo descalzo, y cubierto con túnica da algodón, adquiriendo 
paciencia, ai no la lleva (dice, un célebre viajero)» ó perdiéndola 
si la tiene, viendo el repugnante espectáculo de ponerse los 
bramas bajo las ruedas del carro del Gran Lama, ó caminando 
á la hoguera, muy ataviada y alegre, una. viuda, etc-.

Entre después en una Mezquita, donde no hay oraion. 
sino ridiculas pantomimas, dirigidas á un esclavo del que 
cuenta la tradición y la historia (no lo inve otamos) que fué un 
arriero, crapulista y asesino; donde encuentra un harem, ó sea 
depósito de lujuria, en el que la com^tóera del hombre, con 
•tan buena, y á veces mejor alma, representa solo un muebla 
necesario ó un lascivo juguete'.

Siga á una Sinagoga; encontrará personas* «úcias y as
querosas (las hemos visto), avarienta y estafadoras—margadas 
con una indeleble mancha—dando gritos sin concierto, mé
todo, ni sentimiento—á pesar de tenerlo Unto y tan religioso 
el Antiguo Testamento-desplegando las tablas de Moisés don 
ridiculas y Aridas ceremonias, y el lab» n» honerat cQfaufan 
lonja estoma. . . , .

Penetre después en un templo de la, Reforma, donde está 
el vacio, y oirá á un Concionator interpretando á su *,modo y 
manera, según mal saber y entender, el gran libro de la Bi
blia; y verá á un aristócrata Prelado, potentado y sibarita, 
con unos Pastores mas pobres y abyectos que nuestros pasto
res de ganado y aun braceros» ¡rodeado de una harapienta es
posa y hambrientos hijos. •

Pase luego... pero estos son los principales.
Pase últimamente á un Templo Cristiano. ;0h, que con

trasten En él verá álos fieles creyentes destocados, en postura 
humilde y suplicante, orando—en espíritu y en verdad—ante 
14 imágen del Redentor, que no la mira como á Dios, sino que 
le recuerda al Dios hombre que.le salvó :(camo recuerda d 
lienzo ó busto al Padre ausenta)* Ante la imágen de la Madre 
de Jesús—que bien, sabe que no;oela¡ Virgen María»—pero que 
le representa 4 la Madre del que salvó á la? pecadores ,y la
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constituyó Madre ó intercesora de todos ellos. Ante la imá- 
gen que le representa el virtuoso Varón que, siendo en ¡a 
tierra bueña para sus hermanos, fué premiado en el Cielo; al 
que suplica intercesión pata obtener gracias espirituales y 
temporales, ó misericordioso indulto...*

Culto de Latiia, BinmixáiÁ T Düuá.
También vé el lienzo donde se destacan figuras entre lla

mas, que le recuerdan loe padres, hijos, parientes y amigos, 
por los que ruega, iit á pecatis wbontar.

O bien oye la. dufce, encantadora y elevada salmodia; la 
explicación del Evangelio, no por el sentido privado, sino con
fórme £ lo discutido, definido y aprobado, por las generales 
Asambleas de la Iglesia, é interpretaciones de los que están 
declarados Doctores de ella.

Sobre todo, vé y siente • la magestad, solemnidad y entu
siasmo con "que se celebra la augusta iranssüstanciación: ese 
gran portento, ese milagro de los milagros,, en el que probó el 
Dios hombre que amó tanto á los suyos, que quiso quedarse 
para siempre real y personalmente con ellos. También observa 
la compostura y recogimiento de los creyentes, en esa solem
nidad de las Cuarenta Horas; to mas elevado, espiritual, .senti
mental y poético, de cuanto se ha instituido.

Pues bien, este' filósofo observador, pensador y de gran 
deseo, ¿dudará en la elección?-

¡Ohl No: ño dudaría: sin duda, y sin violencia, con convic
ción y Voluntad, se quedaría en el templo del Dios del cristia
nismo; porque es el Dios de la humanidad, de la fraternidad, 
de la caridad; adorado en espíritu y en verdad por una fe inte
ligente, y la fe inteligente es él principio del amor, de la luz, 
del órden, de la paz y de la felicidad social.

Aunque tan alta cuestión sea digna de mucha extensión; lo 
• muchísimo que sobre ella se ha escrito, y el necesario objeto 
de compendiar lo mas posible, ños impide alargarnos; próximo 
está el tiempo de trabajar eminente^'talentos.

En vista de ello, forzosa es la deducción de que «lejos de 
. perjudicar las falsas religiones—sino farsantes—á la verdade

ra, humanitaria y fraternal del Crucificado, la hacen brillar,, 
apreciar y desear mas»/cónlrariarum contraria at ratio<

- Asi que bien venida esa tolerancia de cultos, para colocar
nos al nivel del siglo y también para qué impida los abusos
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religiosos, hijos del fanatismo, la ignorancia y superstición:, 
para quitar la facultad á cualquier erudito A la violeta,- empí
rico ó garrulero, hablar mal é ignorantemente de la religión* 
mas divina, pura y santa, y. de su -.culto el ■ mas espiritual y • 
elevado. *

No la tememos, no: ¿y porqué la hemos de temer,- cuando 
en el estadio de la prensa, felizmente Ubre, coúla razónfilosó- 
fico-teológica, A la convicción y en lógico raciocinio, podrán 
defenderla victoriosamente .sus ilustrados y virtuosos minis
tros, con la loriga de la fraternidad, paz y caridad?

Si, los ministros del cristianismo procurarán instruirse, 
entrarán en lid, y es segura la victoria. El siglo lo exige; Dios 
no se lo quiere negar,.porque- no quiere que porta inferí pre?

x valescant adversus ecltsiam suam. '
Téngase en cuenta que un clero instruido, con fé viva y 

ardiente, es virtuoso, es despreocupado con razonable obse- 
‘ quio, y condena, anatematiza y persigue todos los abusos que 

desprestigian y degradan:* se quitarían de las manos las enve
nadas armas á los murmuradores y criticadores de mala fe

Y el clero instruido, virtuoso, celoso y de buena fe, es aca- ■ 
tado, respetado y venerado de propios y. extraños. No será ex
traño que,' constituida la libertad de cultos y conforme A el- 
marcado contraste de un sacerdote católico con el acatólico, 
el buen creyente bese la ungida mano de aquel* su pastor en 
medio déla calle, no solo porque és digno y acreedor á ello, 
sino porque nadie se avergonzará, antes será su mas preciado 
blasón, ser religioso católico creyente. . ’ •

También, con la tolerancia religiosa concluirán—al menos 
exteriurmente—el irracional atheismo, y el vanidoso y excép-- 
tico indiferentismo, mas. dañosos enemigos y contrarios A la 
religión aun que las heregias. ’ . ...

La intolerancia nos rebajaba ante la Europa, ante la sana . 
filosofía, ante el presente siglo, ante el libre albedrío.con que. 
dotó Dios al racional y ante la tolerancia que predicó el Re
dentor.

La recibimos con él oriflama del Gólgota siempre victorio
so—en nombre da la- libertad nacional conquistada: Si necesa
rio fuese entraremos en el palenque filosófico—con objeto de 
la perfección social—con las armas de la razón, de la verdad, 
de la justicia y déla caridad: Vestidos con la.loriga de la fe y
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•Dejándonos ya de raciocinios mas ó menos filosóficos, ven-i 
gamos al terreno práctico. Prevemos que no hemos de tener 
muchos cultos. Quizá no llegue ,á verse ninguna Pagoda. • No 
es probable haya Mezquitas, al no querer posesionarse, al me
nos, de las-Alpujarras., lo que no es factible en la patria de 
Isabel I.

En media docena de grandes poblaciones quizá se esta
blezca alguna Sinagoga, cuyos adeptos harán parcería con 
los pocos concienzudos prestamistas (no presumimos inmigren 
los herederos de Rostchild). El pueblo—al nivel de la. ilustra-- 
cion y tolerancia—los mirará, contemplará.y tratará como á * 

-la raza gitana.
Quedan, pues, en último término.los Reformismas; únicos 

hasta ahora que lo han solicitado y que.se proponen en exten
so la invasión,, pues tienen probado ser infatigables. ¿Y quién 
puede temerles, armado con Bossuet,-Balmes y tantos otros?. 
Ellos mismos tienen armas que prestar para herirles.*

. No perdamos de vista, para que no asuste la tolerancia, 
que en.Éspafia hubo pluralidad de cultos antes de la protesta, 
hasta el intolerante siglo xvi, y que si hubo protesta fué por
que hubo repartimiento y publicación de indulgencias. Antes,» 
el patriarca del‘Protestantismo—con la misma instrucción, co
nocimientos y desenfado—ad uló y defendió, no solo al Pontífi
ce, sino á la misma curia romana: después su flamante doctri
na llevó al cadalso reyes y reinas, principes y princesas, hizo 
correr torrentes de sangre en toda Europa; fué y es fratricida; 
este es su selló: igra» blasón!

Hay mas; ellos mismos se bastan para contradecirse, reba
tirse, ponerse en ridiculo, desprestigiarseydestruirse; la prue
ba á todos consta, pues notorio es—dice un célebre publicis
ta—que Zwinglio acusó á la. Biblia dé Latero—con el que no 
estaba muy de acuerdo Melangton—de. que alteraba y cor
rompía la palabra divina,' con la circunstancia que los mismos 
cargos hacíanlos luteranos áesta nueva Biblia: Dumoulin— 
acérrimo calvinista—condenó la Biblia de Calviño, en donde,
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observando en Ja lid el obsecra;.increpa, inomni pacientia
€t doctrina. del Apóstol.
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det», encontrar violencias, contraposiciones y adicciones; Besé 
juzgó impía la Biblia de Escolampadio y los doctores de Basi- 
lea. Conocidas son las declaraciones de los ministros gine- 
brinos, de Jacobo I en el colegio de Hamptoncourt, contra la 
Biblia del mismo Bezé. La Biblia de Tindal fué condenada por 
Job mismos protestantes. Etí una palabra—pues anotar seria 
muy larga tarea—todos sus textos bíblicos están corrompidos 
y adulterados.en sos redacciones y traducciones: sean episco
pales ó presbiterianos, ni ellos mismos se entienden, ni guar
dan unión; se hacen la mas cruda guerra, se ensañan y des
truyen; no hay unidad.

Los cristianos tenemos una sola Biblia—la Virigata—apro
bada por la autoridad de la Iglesia católica, que procede de 
institución divina, en sus Asambleas generales—Fisum es! spí- 
rita Santo ct nofrú—sin haber sufrido la menor alteración, y 
donde se conserva y explica la verdad filosófica, muy confor
me á la razón; la verdad teológica, muy conforme Con la reve
lación y el alma inmortal.

’ 'Por lo tinto, bien venida, repetimos, con nuestra amada li
bertad política, esa tolerancia de cultos, tan natural ya en la. 
marcha de loa tiempos; no noa importa encontrarnos con loa 
judíos, cuyo exclusivo objeto ya presumimos; con los protes
tantes, que unos á otros se condenan, contradicen y á sí mis
mos no se entienden—hoy por hoy á estos está reducido, aun 
cuando veamos algún brahamanisia, mahometano, kuákero, 
etcétera, etc. No tenemos por qué oponernos, porque no teme
mos deterioro ó daño á la verdadera y única religión de Jesu
cristo, propagada por sus Apóstoles; antes esperamos que, 
siendo, como ea. una, santa católica y apostólica, ha de tener mas* 
brillo, mas prestigio, y quizá, muchos mas sectarios con la to
lerancia.

Honra, prez y gloria espera en el mundo filosófico la reli
gión del Gólgota con la tolerancia religiosa.

Concluimos, pues forzoso es, rogando á quien pueda y ’ 
deba: *Defensar proteccióny garantios dios atados eclesiástico y 
oitriLHé aquí la estabilidad y salvación.

Repitamos—con unsábioy religioso «pañol:—«El pueblo» 
bien gobernado es feliz; el.püehlo feliz vive contento, el puebla: 
contento no se. rebela.»

O. 8. 8. 0. A- E.
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Expéndese este Opúsculo, á 2 r». vn. en los puntos siguientes:
Administración de El Universal, Floridablanca.
La Publicidad, Pasaje de Matheu.
Librería de Hernández, calle del Arenal.
Leocadio López, calle del Cármen.
Guijarro, calle de Preciados.
San Martin, Carrera de San Jerónimo.
Objetos de escritorio, calle Mayor, 106.
En los mismos puntos se venden del mismo autor.
Opúsculo sobre el restablecimiento de Concilios nacionales, etc., y erec

ción de catedral en Madrid. Precio, 2 reales.
Arreglo general de parroquias: í rea!. '
Tratado sobre la supresión de dias festivos: A real.
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